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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S: M: ;ia R ¿sa (Q. D. G.), Regente del Reino, ys u  Augusta Real 
Familia ooiiLítom en esta Corte sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio con fecha 27 del actual comunica 4 esta 
Presidencia lo siguiente:

«Excrao. Sr.: Él Marqués de San Saturnino, Jefe de la Casa de la Se
renísima Sra. Infanta Doña María Cristina’, me trascribe el siguiente parte 
que, referente al estado de salud de S. A., le ha sido comunicado por su 
Médico de Cámara Doctor D. Ramón G. Baeza:

sExcmo. Sr.: S. A. la Serna. Sra. Infanta Doña María Cristina h; 
dormido largos ratos en la noche pasada, y continúa avanzando hacia 1: 
convalecencia.»

#  R E A L E S  D E C R E TO S
Accediendo á lo solicitado por D. José de Grijalva y Alcocer, Oficial 

de la clase de Mayores del Consejo de Estado, y de acuerdo con lo .esta
blecido en el art. 18 de la ley de Presupuestos de 3 de Agosto de 1866.

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le corresponda, 
concediéndole lós honores de Jefe superior de Administración civil, cor 
exención de toda clase de derechos, en recompensa de sus dilatados ser
vicios con arreglo á lo dispuesto en la ley de 29 de Junio de 1867.
: Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ochocientos ochenta 

y seis.
MARIA CRISTINA

El, Presidente del Consejo de Ministros,
M ateo M agasfa.

En ei expediente y autos de competencia promovida entre él Gober
nador de la provincia de Cádiz y  el Juez de prirdera instancia de Arcos 
de la Frontera, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. MánueF Sotomayor, coihó apoderado de la Du
quesa Viuda de Medinaceli, se presentó ante él referido Juzgado demanda 
éjecutiva contra D, Manuel Delgado Ruiz pata hacer efectiva cierta can
tidad que el mismo adeudaba á la parté actora homo precio del arriendo 
de una finca perteneciente á la expresada casa ducal, con más los inte
reses legales y las costas: ’

Que despachada la ejecución, dictada sentencia de remate, embarga
das y tasadas ciertas fincas del deudor, y adjudicadas éstas en la subasta 
que al efecto se verificó, el Procurador de la parte ejecutante solicitó del 

'Juzgado que, se hiciera constar testimonio literal y en relación de los 
particulares qué se señalarían en los autos de tercería que seguía el 
Ayuntamiento de la. villa de Bornos contra él demandado D. Manuel Del
gado Ruiz por cobro de cantidad que debía al Pósito de aquella villa, 
cuyo Ayuntamiento es acreedor hipotécario por una de las fincas vendi
das para cobro de otra hipoteca que tiene Delgado Ruiz otorgada en fa
vor de la casa de Médinacelq habiéndose entregado al Ayuntamiento 
para el referido cobro varios efectos, por lo cual era necesario conocer lo 
que ocurría en dicha tercería, á lo que se accedió por el Juzgado:

Que practicada la liquidación de cargas, y una vez aprobada, se se
ñaló por el Juzgado, á instancia del actor, día para el otorgamiento de la 
escritura de venta de las fincas embargadas, acordándose asimismo que 
se practicara tasación de costas:

Que no pudiendo otorgarse la citada escritura por falta de algunos 
antecedentes, se solicitó deí Juzgado por D. Manuel Sotomayor que se 
dirigiera carta orden al Juez municipal de Bornos para que pidiera á la 
Alcaldía de;aquella villa los datos que estimaba oportunos, para que pu
diera, otorgarse el documento de que se ha hecho mérito:

. Que de la certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de Bornos» y visada por el Alcalde, resulta que D. Manuel Delgado Ruiz 
había contraído en 11 de Diciembre de i 880 una obligación administra
tiva en favor dej Pósito publico de aquella villa por préstamo que se le 
hizo de 124 hectolitros y 88 litros de trigo, habiendo hipotecado como 
garantía una tierra llamada Castillo de Cavija, haciéndose Inoportuna. 

:;ii3^ripíón;m¿el Registro J e  la propiedad; que el referido Delgado Ruiz 
-estaba obligado á  responder de pesetas 84 céntimos por principal, 

á razón de 18 pesetas 2 céntimos por hectolitro, y además de 500 pesetas 
por interés del préstamo y costas en el caso de ejecución; que seguido 
expediente ejecutivo Contra Delgado Ruiz, se había realizado la cantidad 
de 1.460 pesetas 84 céntimos que había ingresado en la caja deí Pósito; 
que sumados todos los débitos de D. Manuel Delgado Ruiz, los apremios, 
las costas del expediente y las de'una tercería seguida contra D. Andrés 
Ruiz Ortega, á cuyo pago mancomunadamente con éste se hallaba con
denado Delgado Ruiz, aparecía el mismo como deudor al Pósito de 4 567 
pesetas 11 céntimos, y descontando las 1.460 pesetas 84 céntimos ya co
bradas, resultaba un crédito líquido á favor del Pósito de 3.106 pesetas 
27 céntimos; y por último, que D. Andrés Ruiz Ortega tenía que respon
der al pago de 520 pesetas que no habían sido hechas efectivas:

Que la parte ejecutante impugnó la liquidación hecha por el Ayunta
miento de Bornos, y presentó otra, según lo cual, entre lo que D. Manuel 
DelgadoRuiz debía al Pósito y lo que había pagado al mismo, resultaba 
un saldo á favor del deudor de 444 pesetas 23 céntimos:

Que dada vista al Alcalde de Bornos deda liquidación practicada poi 
el ejecutante, y no habiendo aquél comparecido en forma legal, fué apro
bada por el Juzgado la referida operación, acordando después, á petición 
de la parte actora, que se cancelara la hipoteca constituida sobre, la finca 
Castillo de Cavija por D. Manuel Delgado á favor del Pósito de Bornos, 
toda vez que aparecería pagado con exceso el crédito existente á favox 
de aquel establecimiento y en contra del deudor, remitiéndose el oportu
no mandamiento al Registrador de la propiedad:

Que en tal éstado, el Gobernador de la provincia de Cádiz, á instancia 
del Alcalde de Bornos, requirió de inhibición al Juzgado fundándose er 
que se trata del cobro de un débito á favor del Pósito público de Bornos j 
de la liquidación que respecto del mismo ha formado el Ayuntamiento 
lo cuál ha sido impugnado á nombre de un particular, formulando otvi 
nueva que ha sido aprobada por él Juzgado y cuyo resultado perjudicí 
notablemente los intereses del referido establecimiento benéfico, y en qu< 
el conocimiento deí asuntó no corresponde á la Autoridad judicial poi 
tratarse de una cuestión puramente administrativa conforme á la lej 
de 26 de Julio de 1877, y su reglamento de l l  .de Junio de 1878, que en
comiendan á los Ayuntamientos la administración y contabilidad de 3oj 
Pósitos públicos, al art. 26 del citado reglamento, por el que se obliga i 
los Municipios á recaudar las deudas á favor de los Pósitos, empleando 
caso necesario, la vía de apremio con arreglo á la instrucción de 3 de Di 
ciembrede 1869, reformada por la de 20de Mayo de 1884, en cuyo art. d. 
se determina que los procedimientos para la cobranza de aquellos descu 
biertos son puramente administrativos y se seguirán por la vía de apre
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■mío, siendo por tanto privativa la competencia de la Ad
ministración para enteuder en todas Jas incidencias del 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan adm itir 
demanda alguna, á menos que so justifique haberse ago
tado la vía gubernativa, y que la Administración ha re
servado el conocimiento del asunto ¿ la jurisdicción or
dinaria: . . .

Que el Juzgado, después de oír por escrito al Ministe
rio fiscal y á la parte actor» pero sin dar vista al ejecu
tado y sin señalar día para la n a ta  del incidente ni cele
brar dicho acto, sostuvo su jurisdicción alegando las ra
zones y las disposiciones legales que estimó oportunas y 
aplicables al caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto rt presente conflicto:

: Visto el a r l  ü9 del reglamento de 88 de Setiembre 
de 1863, según el cual »ei requerido avisará el recibo del 
Qxhortii» al Gobernador y lo comunicará el Ministerio fis
cal por tres días á  lo más, y por igual termino á cada una 
da las partes;»

Visto d  art. 60 del propio reglamento, conforme á 
coya dispósioíÓD, citadas las partes inmediatamente y el 
Ministerio fiscal con señalamiento de día para la vista del 
artículo de competencia, el requerido proveerá auto mo
tivado declarándose competente ó incompetente: 

'Considerando: : . :
t.* Que en el presente caso ha dejado de cumplirse por 

al Juzgado lo dispuesto en los citados artículos reglaménta
la rios, puesto que no comunicó el exhorto á una de las 
partea, ni señaló día para la vista del artículo de compe
tí  neis, ni celebró dicho acto:

8.:* Que las referidas omisiones constituyen un vicio 
sustancial en el procedimiento qae impiden resolver por 
ahora el conflicto;

Conformándome'con lo consultado por el Consejó de 
Estado cu pleno, . . .

’ Vengo en. declarar mal formada esta competencia, y 
no ha  lugar á decidirla: y lo acordado.

P a lo  en Palacio á veintiséis de Febrero de rail ocho-
efentos ochenta y seis. '

MARIA CRISTINA
--Xl;l!^esldeitlft.d9l Consejo de Ministros»

>-ffváxeiftcp M a le o  ¿ag o sta*

M IN IST E R IO  D E G R A C IA  Y   JUSTICIA 

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

eía-elevada por Luis Cámara MMelero- pidiendo indulto de. 
; l i d é  ocho años y  un día de prisión mayor que la 
Audiencia de Linares le impuso en causa por el delito de
homicidio: ' ;   , ; -■ ■

Teniendp»en'cuenta tos hechos que precedieron al -de
lito, la buena conducta y arrepentimiento del reo, y qeo 
éste lleva cumplida más de la tercera parte ue su condena: 

Yipta la ley provisional do 43 de Junio de 1370, que re
gulé el ejercido de la gracia de indulte»;

Toimando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora eti que se prepone la remisión -del resto' dé la 
-pena, de acorrió con lo consottodó por él Consejada Es
tado y con el parecer de mí Consejo do Ministros,

. ' Tango ®n indultar á Lrn» Gámsñ-'llcdiero rde 'la* "terce
ra  paito do la pena de echo años y un día do prisión m a
yor que lo fué impuesta en la causa de ¡que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintidós-.do Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis,

MARIA CRISTINA
El WÉiglri áa Gracia1 y Justicia,

' M ax rae l JJtom s# M a r t i  s e » ,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Martínez Hernández pidiendo 
que se Indulte á su hijo Francisco Fidel Martínez. Vera de 
la pena de dos años, 11 meses y 11 días cíe prisión correc- 

. clona! que la Audiencia de Valencia le impuso por cada 
uno de dos delitos de disparo de arma de fuego y lesiones:

. Teniendo, en cuenta el arrepentimiento del rm f y que 
cometidos los dos delitos ..en u n  solo acto deben. conside
rarse castigados con una sola pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870» que re
gulo $1 ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la gala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Fidel Martínez Vera de 
una de las dos penas de dos años, 11 meses y 14 días de 
prisión correccional que le fueron impuestas en la causa 
de que se ha hecho mérito;

D^do en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis»

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M&wmel M a r tín e z ,

Visto el expediente instruido con motivo de in s t a n 
cíaelevada por Gil Martínez y Martínez pidiendo' que se 
indulte á su hijo Aseoslo Martínez Calderón de la pena de 
dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional 
que la Audtorieia do .'Albacete le impuso, en causa por, e l 
delito do abusos deshonestos:

Teniendo en • cuenta la buena conducta del reo, que 
lleva sufrida más da la mitad de su condena y 1c perdona* 
la parte agraviada, circunstancia es ta -última muy digna 
de tomarse en consideración por la analogía de este delito 
con otros más graves en que el perdón de la ofendida .re-.

■ mite la pena: ..
Vista la Te y provisional de 48 de Junio de 4870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul

tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Asensio Martínez Calderón del 
resto de la pena de dos a-ños, cuatro meses y un día de 
prisión correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero áe mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
fEl Ministro de Gracia y  Justicia,

M asm el ASteias® i a r í k e a ,

MINISTERIO DE FOMENTO

, EXPOSICIÓN
 SEÑORA: La Junta del Canal Imperial de Aragón ha 
elevado una propuesta para que desde 4.° de Julio próximo 
venidero cese la obligación que tienen el Estado y los 
usuarios de las aguas de contribuir con determinada canti
dad á la amortización ó interés del empréstito de i.500.000 
pesetas para que fué autorizada por Real decreto de 6 de 
Agosto de 4875. Dicha amortización debía durar hasta 4 / . 
de Enero de 489®, y propone la Junta que termine el ejer
cicio del empréstito en 4.6 de Julio de este año, recogiendo 
y amortizando las 4.468 obligaciones que para tal época 
restarán por amortizar de las 3.800 que comprendió el 
empréstito. Y teniendo en cuenta que como las 4.468 
obligaciones aludidas las conserva la Junta en cartera, 
la operición que se proyecta no puede lesionar ningún 
derecho y vendrá á aliviar; al Erario de Iq.s cantidades 
anuales que en los presupulstós generales del. Estado te
ma coligación de incluir hasta 1891, ó sea por cuatro 
anualidades y media á 400.000 pesetas cada una, 450.000 
pesetas» y además se relevará á los usuarios del gravamen 
que sufren sobre el canon del agua que aprovechan que» 
en el mismo tiempo importa una suma mitad de la ante
riormente estampada, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto. J

Madrid 26.de Febrero de 4886.
.. ' : SEÑORA: -

> a  l . r . p. de v ;  IL,
Etassteiiio Míwm* ■

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto p o r’,el Ministro de 

Fomento» '
Vengo en decretar lo que sigue:

Articulo 1A Se autoriza á la Junta del Canal Imperial 
‘de Aragón para recoger y amortizar las 4.168 obligacio
nes que quedan pendientes de. amortización en 4A de Julio 
de este año, procedentes de las 3.000 que comprendió el 
empréstito autorizado por Real decreto de 6 de Agosto 
de 1875. - ■■ v . ;

A r l  * . \ U n  mes antes de-la fecha que la Junta fíje 
para amortizar las obligaciones lo pondrá en conocimien
to del Ministerio de Fomento y publicará el acuerdo en  la 
G a c e t a  d e  - Madrid y en  los Boletines oficiales de las pro
vincias de Zaragoza y Navarra.

Art. 3.* Desde la fecha de 4.* de Julio de este año no 
devengarán interés las obligaciones, y dejará la Junta de 
percibir los arbitrios concedidos á ia misma por el Real 
decreto de 6 de Agosto de 4875.

Art. 4° La Junta del Canal continuará recaudando el 
importe de ja s  cantidades que se adeuden por atrasos al 
fondo de amortización ó intereses, y que hayan sido de
vengados hasta la fecha de í.° de Julio de 4884, en que 
han de cesar los arbitrios.

A ri 5.- Recogidas y amortizadas que sean las 4.468 
obligaciones, la Junta rendirá cuenta al Ministerio de Fo
mento de la operación en la forma que viene verificán
dolo de las amortizaciones semestrales.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis. ' , ■

. * MARIA CRISTINA;
El Ministro de Fomento, 

fSugeraf© Mosa'áea’o  fiftíog.

. R E A L E S   D E C R E T O S
Vengo en relevar á D. Alonso Pinero del cargo de Co

misario de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Badajoz.

Dado en Palacio á veintiséis de- Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
EJ Mmiigtro'. de Fomento, 

iSsagesalo

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José Grajera,

Vengo en nombraxTe Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

XS«a$ea&io ÍSoMtear©

Vengo en relevar á D. Pedro Pagán y Ayuso del caigo 
de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Murcia.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA : ;
El Ministro de Fomento,

35ia§£eMi<© M®ratea*0 Mí©©#

Atendiendo á  las circunstancias qu e concurren en  Don 
Sebastián Servet y Brugarolas,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indos 
tria  y Comercio de la  provincia de Murcia.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, ' '

Eugenio Montero Ríos.

Vengo en relevar á D. Gervasio Linares del cargo de 
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Santander.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

üZwg'eaai© MoaateF» Mí®»,

Atendiendo á las circunstancias que concurre n  e n  pon  
Pedro Piñal y López,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, lados» 
tria y Comercio de la provincia de Santander.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
E agein io  Monftlero ftáos.

M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de D. Estanislao López de 

la Gallina, vecino da Cedeira, provincia de la Cor uña, en 
solicitud de que se habilite la Aduana de dicha villa para 
la exportación de maderas al extranjero:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, los cuales son unáni
memente favorables á lo solicitado: '

Resultando que Cedeira es un punto habilitado d® 
cuarta clase, según el Apéndice núm. 1 de las Ordenan
zas, para el embarque y desembarque que por cabotaje de 
frutos y efectos del país con autorización de la Adminis
tración de Rentas de la expresada villa:

Considerando que Cedeira se halla en iguales condi
ciones que. Betanzos, Camarinas, Corcubión y , Padrón, 
por cuyos puntos se hacen exportacionés al extranjero, 
autorizadas por las Administraciones de Rentas dé las 
mencionadas poblaciones, puesto que no existen emplea
dos de Aduanas;

Y considerando que, limitada la concesión á las made
ras, artículo de fácil fiscalización, no hay inconveniente 
en acceder á lo solicitado, y que el punto de Cedeira pase 
á figurar entre las Aduanas de tercera piase marítima;

S. M. la R e iija  (Q. D. G.), Regente del Reino , cpnfor- 
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido,resolver que se habilite el punto de.Cedeira, pro
vincia de la Cor uña, para la exportación de maderas al 
extranjero, con autorización y documentos dé la Admi
nistración de Rentas establecida en dicha villa.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Febrero de Í886i -r V  í

i ■. cahacho
Sr . Director general de Aduanas,
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MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, mí ha servido resolver que se dejen sin efecto las con- 
voo-*iorias anunciadas para proveer en turno de supernu
merarios una cátedra de Latín y Castellano vacante en 
el Instituto de Cáceres; la de Retórica y Poética del de 
Canarias; una de Matemáticas de los de Burgos y Tapia; 
la de Física y Química con su agregada de Historia Na
tural del de Baeza, y  la de Francés del de Salamanca; te
niendo en cuenta que el Real decreto de 24 de Octubre de 
4884 sólo establece dichos concursos limitados en los Ins
titutos de Madrid. Asimismo ha acordado S. M. que la  
provisión de las referidas cátedras se lleve á efecto en el 
turno de concurso para num erarios que les corresponde.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
18 de Febrero de 1886.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general do Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, por Real 

decreto de 5 del corriente se ha dignado nombrar al Re
verendo Padre D. Fray Martín García Rector dei Colegio 
de Pastrana de Religiosos Franciscanos Descalzos de Fili
pinas^ para la Iglesia y Obispado de Cebú en dichas islas, 
vacaiíte por fallecimiento dei Reverendo Padre Fray Be- 

. nito Romero de Madridejos.
Y habiendo sido aceptado dicho nombramiento se es

tán practicando las informaciones necesarias para hacer 
su presentación á la Santa Sede.

Madrid 26 de Febrero de 1886.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu

cional de España;
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he veni
do en; decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende, ante el Con- 
^sejq de Estado, entre Doña Ignacia Rodríguez de Vera, repre
sentada por el Licenciado D. José García Gutiérrez, demandan
te, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración general, 
demandada, sobre revocación ó subsistencia de ía Real Orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Octubre 
de 1878, relativa á la nulidad de la venta de la dehesa titulada 
de la CUiva Ulacar, procedente de los Propios de Hellín:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 'cual resulta:
Que en el año de 1861 se anuncié en el Boletín oficial de la 

provincia de Albacete la venta de una suerte de monte lla
mado dehesa de la Cueva Ubacar, señalada en el inventa
rio con el núm. 1.471, procedente de los Propios de Hellín, 
con la cabida de 800 fanegas, equivalentes á 209 hectáreas, 
72 áreas y 14 centiáreas, lindando, por Saliente con las tie
rras de la casa de Fuente García, por Mediodía con Doña 
Paula Valcárcel, por Poniente con el camino ó carril que con
duce á la Venta del Vidrio y por Norte con Joaquín guárez, 
en cuya finca, que fué tasada en 401 escudos y capitalizada en 
765, existían pastos, esparto y romero:

Que celebrada la subasta en 25 de Junio del citado año 1861, 
fué rematada Ja finpa por D. Fulgencio Rodríguez en 770 es
cudos, siéndole adjudicada por la expresada cantidad en 9 de 
Setiembre siguiente, y en su consecuencia hizo el pagoc del 
primer plazo en 6 de Noviembre del expresado año, cediéndola 
en 16 del mes siguiente á D. Francisco de P. Valcárcel:

Que habiendo llegado á conocimiento del Investigador de 
Bienes nacionales de la provincia dé ATb&céfce la existencia de 
terrenos que no habían sido comprendidos en la; «anterior su
basta, y que sin embargo se hallaban detentados y ocult.os, 
acordó instruir el oportuno expediente, en el que se hizo cons
tar, por medio de oficio de lá Alcaldía de Hellín de 4 de Di
ciembre de 1867, que todos los terrenos comprendidos dentro 
del perímetro dé la dehesa Cueva Ubacar, habían pertenecido 
á los Propios dej pueblo, y  que en aquella fecha no poseía el 
Ayuntamiento terreno alguno en la mencionada dehesa; y asi 
mismo se acreditó, por certificación expedida por el Interventor 
de la Administración de Hacienda pública, que no quedaba por 
vender, dentro del perímetro de la éxpresada dehesa, terreno 
ni producto alguno:

Que los peritos D. Alejandro Jiménez y D. Manuel López 
Ayuste nombrados por el Alcalde de Hellín para que practi
caran el reconocimiento, medicióri y aprecio de la finca de que 
se trata, certificaron en 5 de Marzo de 1868 haber procedido, te
niendo á la vista el anuncio de la subasta publicado en el Bole
tín oficial dé la provincia, á practicar aquellas operaciones y á 
levantar Un plano topográfico de la dehesa, dando el resultado 
de que la cabida total de la finca era 4.0Í3 fanegas, cuatro ce
lemines, dos cuartillos, de las cuales, 453 podían reputarse co
mo de dominio particular y las restantes habían pertenecido á 
los Propio^: y ; ¡

Que con estos antecedentes, él Investigador en 46 de Marzo | 
de 4868, formalizó la denuncia remitiendo el expediente á la t

Demisión provincial de veqtas de )% provincia, la cual, en^on- 
iránúolo completo, lo paso ai bobonmaor de provincia para, 
su ulterior tramitación:

Quedado conocimiento de la denuncia á los interesados, 
manifestó D. Francisco Valcárcel en instancia, de 20 de Abril 
de 4868, que al venderse \$ dehesa se anunció una demarcación 
fija y reconocida, eireuastaaeia más atendible, que el número de 
fanegas que se asignó; que por lo tanto era ilegal é injusta la 
denuncia; pero que á pesar de esro, como la conservación y 
guarda del monte era difíci l y costosa, estaba dispuesto á que 
se le-rescindiera la venta, percibiendo préviamente los pagos 
abonados y los gastos hechos:

Que D. Juan José Rodríguez de Vera expuso, en instancia 
de 23 del mismo mes de Abril, que nada' poseía en la dehesa 
Cueva Ubacar, y sólo venía disfrutando una labor titulada de 
Fuente García en el término de Hellín, cuya labor medía 480 
fanegas y había sido poseída por sus antepasados, figurando á 
su nombre en el Registro de la propiedad de Hellín, y terminó 
pidiendo que se levantara la denuncia, por hallarse dispuesto á 
probar la legitimidad con que poseía Jos terrenos de que se 
trata:

Que el Ayuntamiento de Hellín, á quien se dió traslado 
también de la denuncia, manifestó que era cierta y que debían 
volver los terrenos, objeto de la misma, á formar parte del cau
dal. de Propios de aquella villa:

Que por decreto del Gobernador se devolvió el expediente 
al Investigador para que pusiera en claro lo expuesto por 
D. Juan José Rodríguez, y en su consecuencia, se practicó un 
reconocimiento del terreno por ios peritos D, Alejandro Lló
rente y D. Manuel López Ayuste, con asistencia del interesado, 
de cuya diligencia resultó, que dentro de los lindes fijados á 
la finca Fuente García en la escritura de 8 de Mayo de 4864 
de partición de tos bienes dejados por su madre Doña Dolores 
Rubio, se hallaba el prado de 47 fanegas que, como pertene
ciente 4 los Propios de Hellín, se denunció por el Investigador 
de Bienes nacionales de la provincia de Albacete:

Que á consecuencia de lo expuesto por el Oficial Letrado de 
la Administración económica, y de lo acordado por el Gober
nador, se practicó por los Peritos de ía Hacienda y de la Inves-, 
ligación D. José María Martínez y D. Alejandro Llórente y 
los Prácticos D. Joaquín Martínez y D. Manuel López Ayuste, 
previas las oportunas notificaciones al interesado D. Francis
co de P. Valcárcel y á la Comisión nombrada por el Ayunta
miento, el deslinde de la dehesa Cueva Ubacar, dando el re
sultado, de que su cabida total era de 4,374 fanegas y un 
celemín, de las cuales 300 habían sido vendidas en el año 
4861; 240 eran de Propios, que sin haberse vendido difrutaba 
D. Francisco de ;P. Valcárcel; 47 prados de Propiosque disfru
taba D. Juan José Rodríguez de Vera; 60, labor de Doña María 
Valcárcel, y 423, labor de D. Francisco de P. Valcárcel; y ma
nifestaron además los Peritos que la diferencia que existía en
tre la cabida que daban á la dehesa y la que le habían dado 
en la certificación de 5 de Marzo de 1868, consistía en la equi
vocación que entonces se padeció al designar los límites gene
rales por Ja parfe de Mediodía'y Poniente:

Que pasados de nuevo los antecedentes al Oficial Letrado, 
fué de parecer de que el anterior deslinde era nulo por no ha
ber asistido al acto, presidiéndolo, el Alcalde de Hellín, y el 
Gobernador acordó que se practicara de nuevo la diligencia én 
la expresada forma y con asistencia de los interesados:

Que en los días 23 y 24 de Agosto de 4870, constituido el 
Regidor del Ayuntamiento de Hellín D. Alonso Sánchez, dele
gado para la práctica de la diligencia de deslinde, con asisten
cia de los peritos, del apoderado de D. Francisco de P. Valcár
cel y del Investigador de Bienes nacionales, se procedió á fijar 
los límites generales de la dehesa, señalando, como tales, al 
Saliente, arroyo.de Fuente García, que baja de los prados de 
Cordobilla; al Mediodía, D, Francisco deP , Valcárcel; a lP o 
niente, vereda real de la Mancha, acequia del Partidor y camino 
de la Fuente del Vidrio, y al Norte, terreno de Tobarra; que al 
reconocer la parte de labor que se denuncia en este expediente 
como del caudal de Propios por el apoderado de D. Francisco 
de P. Valcárcel, se manifestó que los expresados terrenos siem
pre habían pertenecido y pertenecían á la labor de la Cueva, 
propia de Doña Ignacia Rodríguez, esposa del D. Francisco Val- 
cárcel, como procedente del vínculo, y que los límites de dicha 
labor eran los montes de la dehesa adquirida por dicho intere
sado en subasta pública; que por los peritos de los interesados 
se expresó que dichos terrenos siempre los habían tenido y 
considerado como pertenecientes á los Valcárceles; que el pe
rito nombrado por el Investigador manifestó que efectivamente 
dicha labor la venían disfrutando los dueños dé las labores, 
pero que él no podía asegurar si era ó no en totalidad de di
chos interesados, pues de los documentos aducidos eii este ex
pediente le parecía que con arreglo á ellos no. debían §er iodos 
de dichos particulares y sí pertenecer en parte al caudal de 
Propios; y que por parte del perito práctico nombrado por la 
Autoridad que presidía la diligencia, se manifestó que no podía 
afirmar si dichos terrenos eran de los expresados particulares 
ó del caudal de Propios:

Que el Oficial Letrado de la Administración económica emi
tió dictamen en 3 de Octubre de 4870 en el sentido de que era 
procedente la denuncia respecto á los terrenos no poseídos por 
D. Francisco de P. Valcárcel antes de la compra hecha al Es
tado en 4861, pero no en cuanto á lo demás:

Que la Junta provincial de Ventas en sesión del 49 del mis
mo mes de Octubre, de conformidad con el anterior dictamen, 
acordó que debían reivindicarse administradamente los terre
nos que'poseían D. Francisco de P. Valcárcel, Doña María Val- 
cárcel y D. Juan José Rodríguez de Vera, pertenecientes á ios 
Propios de Hellín, debiendo aquellos abonar las rentas percibi
das ó debidas percibir desde que las disfrutaban: ♦

Que elevado el expediente á la Dirección general, por este 
Dentro se acordó en 24 de Octubre de 4871 la práctica de va
rias diligencias de ampliación del expediente, y en su virtud 
Doña Ignacia Rodríguez de Vera, viuda de D. Francisco de P. 
Valcárcel, solicitó que por el Alcalde de Hellín se recibierá in
formación testifical sobre los puntos siguientes: que desde 
tiempo inmemorial D. Francisco Valcárcel y sus causantes po
seían los terrenos de que se trata en la  dehesa Cueva de Uba
car: que las 240 fanegas y ocho celemines denominadas lomas de 
Propios, sin vender, y las 423 fanegas cinco celemines, labor de 
Propios, sobrantes a D. Francisco de P. Valcárcel, si bien perte
necían en parte á la dehesa Cueva Ubacar, también correspon
dían á la de Uchea y habían estado siempre dentro del perí
metro de las labores, heredades ó haciendas de propiedad par
ticular; y que D. Francisco de P. Valcárcel no poseía más te
rrenos que los que desde inmemorial venían disfrutando;

Que recibida la información pretendida, ocho testigos de
clararon asegurando el contenido de las preguntas, si bien cua
tro de ellos manifestaron ignorar los particulares á que algu
na de ellas se refería:

Que elevado de nuevo el expediente á la Dirección general, 
el Jefe ucl Negociado, teniendo en cuenta que estaba probado 
el exceso de terreno en mucho más de la mitad con que lá de
hesa Cueva Ubacar fué anunciada para la venta y que los in 
teresados no habían desvirtuado la denuncia con ningún dato, 
razón ni documento alguno legal, opinó que era procedente la- 
denuncia del Investigador y la nulidad de la venta de la dehe
sa de que se trata, de cuyos terrenos, así como de los demás 
investigados, debería incautarse la Administración para proce
der á su venta, reconcciendo al Investigador y Comisionado 
los premios do 47 y 3 por 400 respectivamente del valor en ta 
sación d© los terrenos descubiertos, exigiendo de sus poseedo
res las rentas atrasadas y á los peritos la responsabilidad ci
vil y criminal de conformidad ,á lo dispuesto en la Real or
den de 24 de Setiembre de 4859:

Que el Jefe Letrado de la Dirección estuvo conforme cob  
el anterior dictamen, pero opinó que debía suspenderse la re
solución de este expediente, así como la de los demás que se 
encontraban en igual caso, hasta que el Tribunal Supremo re
solviese la demanda entablada por Doña Dolores Merote,y de 
acuerdo con el anterior dictamen y con lo propuesto por la 
Dirección general, así lo resolvió el Ministerio por orden, de 7 
de Agosto de 4873: *

Que levantada la suspensión antes acordada, la Dirección 
general, por acuerdo de 27 de Agosto de 4874, estimó proce
dente la demanda del Investigador, declaró nula la venta de 
la dehesa, ordenando que la Administración se incautara d« 
la misma y de los demás terrenos investigados, y que dispu
siera la nueva venta de la finca; reconoció al Investigador y 
Comisionado de Ventas los premios de 17 y 3 por 4C0 respec
tivamente del valor en tasación de los terrenos descubiertos, 
y dispuso que se exigiera de sus poseedores las rentas atrasa
das con el 6 por 400 de premio para el Investigador, á los pe
ritos tasadores, de responsabilidad civil y criminal de confor
midad á lo dispuesto en la Real Orden de 24 de Setiembre 
de 4859:

Que Doña Ignacia Rodríguez de Vera, viuda de D. Fran
cisco de P. Valcárcel, en instancia de 48 de Octubre de 4874, in 
terpuso recurso de alza 1a contra el .anterior acuerdo, acompa
ñando testimonio de la fundación que D. Alonso Rodríguez de 
Vera hizo de una vinculación que llamó de Cueva de Ubac&r, 
y el Ministerio de Hacienda, por Real Orden de 49 de Octubre 
de 4878, de acuerdo con la Asesoría general, desestimó el re
curso y confirmó en un todo la orden de 27 de Agosto de 
4874:

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de Esta
do, dé las que resulta: -

Que en 34 de Marzo de 4879, el Licenciado D. José García 
Gutiérrez, á nombre y con poder de Doña Ignacia Rodríguez de 
Vera, dedujo demanda que amplió en 43 de Noviembre si
guiente pidiendo que se dejara sin efecto la anterior Real Or
den, reservando á los Propios de Hellín v al Estado el derecho 
de que se creyeran asistidos para reivindicar Jos terrenos po
seídos por Doña Ignacia Rodríguez de Vera:

Que á petición de Mi Fiscal se reclamó en 43 de Enero 
de 4880 al Ministerio de Hacienda la remisión del expediente 
de subasta de la dehesa Cueva Ubacar, y después de varios re 
cordatorios manifestó aquel centro én oficio de 25 de Febrero 
de 4883 que era imposible rem itir á aquél expediente por no 
haber podido encontrarlo, no obstante las diligencias prac
ticadas:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pidiendo 
que se absuelva de lá misma á la Administración general del 
Éstado y que se confirme la Real Orden impugnada:

Vista la Real Orden de 40 de Abril de 4869,que declara que 
los bienes desamortizares no son ni pueden ser enajenados 
Como cuerpos ciertos sino por la cabida que contienen, y que 
cuando resulté que el número de fanegas de la finca vendida 
es inferior en más de una midaá al consignado en el anuncio 
de la subasta, sé declare ésta nula como verificada con error 
esencial: •• '

Vista la Real Orden de 24 de Diciembre de 4862, en que se 
dispone que tanto en los casos de desperfectos como en las 
faltas de cabida ó arbolado ó cualquiera otro, sea potestativo 
en el Estado optar entre la indemnización ó la nulidad de la 
venta, aunque la falta de cabida no llegue á la mitad.de la 
anunciada para la subasta:

Vista la Real Orden de 14 de Noviembre de 4863, que esta
blece la nulidad dé las ventas de las fincas en que haya habi
do error en la quinta pane de eu cabida:

Visto el art. 45 de la Ley provisional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Junio de 4870, en la cual
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m  dispone qu© las contiendas sobre incidencias de sobas fas de 
bienes nacionales que ocurran entre el Estado y los particula
res que coii él contrataren,'se ventilen ante las Corporaciones y 
eon sujeción á los trám ites que dispongan las leyes, debiendo 
los Tribunales de justicia conocer de ia^ cuestiones sobre do
minio ó propiedad cuando lleguen a i  estado de contenciosas: 

Vista la  ley 20, tít. 5 / ,  P artida 3 / ,  que habla de la renta 
y  term ina «otro sí decimos, que si desacordasen .éfr la eosa sobre 
que fuere hecha non valdríe:»

Considerando que corresponde & la Administración activa 
y  contenciosa respe©tivamente conocer clt la presente cuestión 
conforme el art. 15 de 1.m Ley de Ad mi ni b4i ación y Contabili
dad de la Hacienda, puesto que ese tra ta  del exceso de cabida 
de una finca vendida por elE stadoy loeual constituye una in
cidencia d é l a rabiata: » ■ * ’•

Coinidersuilo que á los expedientes do esta  clase" no puede 
aplicarse la teoría de las ventas & querpo cierto,' por ©ponerse 
i  ello la lteal Orden de 10 de Abril de 4861, debiendo atenderse 
únioanritmle al ndmero de fanegas vendidas.

C'Oiimídurando que la doheaa Cueva Ubicar perteneciente á 
'lili Propios de Hollín ¡se remató como de 300 fanegas de cabida, 
y  de leí» dietintoa deslindes y  reconocimientos practicados en 

"elaapcifllirnte gubernativo resulta plenamente-justificado que 
eempraidla además de los terrenos de propiedad particular, un 
t acaso liiu Miliiilli superior a la mitad de laque fué anunciada 
para l»i sui luna tu,, lo ¡cual m m  titu ye un vicio bastante para de- ' 
¡«tirar !• nelidod do la venta:

Itonalderaiido arieniJuj que de los reconocimientos de te rre -  
iiiii prartieedos con asistencia de los interesados, resulta que 
odhrti loa icliiiilts linderos d s la finca no existe conformidad 
nilrvi lli Administración y el comprador, m  decir, que desacuer
den rn l i  cosa objeto de la venta vicio sustancial que la inva
lida spoí!forni0 á ln citada ley de Partida:

ITonoiderando que como consecuencia do la  declaración de 
nulidad de la venta de la dehesa’de que se trata, la Hacienda ha 
podido incautarse administrativamente, como lo ha hecho, de to 
dos los terrenos que fueron objeto de la subasta celebrada el año 
fifi!, mi as no de aquellos que aun cuando exista algún antece- 
éentri dtp «que puedan pertenccerjal caudal de Propios de la villa 
de Brfltn se hallen poseídos por particulares por v irtud de tí
tulos «de derecho civil, é independientes de la subasta respecto 
tk  cuyos bienes la Administración ha de respetar el estado 
posesorio, pudiendo en todo, caso entablar las oportunas recla
maciones para su reivindicación en la forma y ante los T ri- 
tnunaies que eon arreglo k derecho proceda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con- 
t  endoso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan do ia Concha Castañeda, Presidente; D, Tomás fíetortillo, 
D. Cándido iforlinea, D. Fernando Vida, D. Pedro de Madrazo, 
Di» Angel María Dárm ete, D. Pedro íSánchez Mora, D. José 
Graaph, D. Enrique C'ísneros, el Conde de Pallares y D, Anto
nio G-uerala,

Vengo en declarar que procede la nulidad de la venta de 
que se trata; quo la Administración debe incautarse adminis- 
In i i  viniente do ios torne nos que fueron objeto do la misma y 
me «estén pose i ilo a por par tía nía res por virtud de titulo a i i de
pendientes de J» aubastí y que reapretó de dichos bienes po 
i  i i  ejercitar pura re i vindicarlos las ace i o o es que procedan; cu 
eu in lo  la [leal Orden reclamada calé conformo coa esta sen
tencia pe confirma, y en cuanto no 3o caló ¡se deja sin efecto.

Dado en San Ildefonso I  veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos « Iw tiii y einco,<»ALTONSO,*»El Presidente del Con
cejo de Ministros, Anímifo Cánovas úü  Castillo.»

PubHcneióa.^Leído y publicado el anterior Real Decreto' 
por mi el Peeretarto general del Consejo do BiU do, b a) limitó
se celebrando audiencia pública la S il*  de lo Contencioso, 
acordó que se tenga mm o resolución final en La instancia y au
tos i  que se refiere; que se una ¿ loa .mismo.»; m  notifique en 
forma á las parles, y ae inserte en ia Gaojstaí de que certifico. 

Madrid 24 de Octubre de 1885.«*Antoníü Alcántara»

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO

S e c r e ta r ia  general.
En el recurso de súplica interpuesto por D. Francisco Gavera 

y Olivares contra el fallo dictado por la Sala primera de este 
Tribunal con fecha 29 de Noviembre de 4869, en éi expediente 
instruido con motivo del desfalco ocurrido en m Tesorería de 
la  provincia de Vizcaya en 3 do Febrero de 4864, se ha dictado 
el acuerdo y providencia que copiados a ia letra dican así: 

«Acuerdo del Pleno,—Madrid 16 de Febrero de 1886.—Dada 
cuenta al Pleno en sesión de este día cte! estado de este recurso, 
acordó tener por parte á B. Manuel Oavero y Olivares, D. Lu
ciano de Urizar, D. Pascual Arjstimuño, 1). ¿osé Acebedo y 
D. Manuel Jiménez, y que había número suficiente de Jueces 
hábiles para conocer de este asunto, á saber: Excmos. Señores 
D. José García Barzan&llana, Presidente; D. Juan Pedro* Mar
tínez, D. José María de Micheiena, D. Garios de Fonseca, Boa 
Ricardo Chacón, D. Ignacio Suárez Inclári, D. Francisco Bote-- 
11a, D, Carlos Grotia, D. Francisco Javier Sánchez Molero y 
D. Mariano Zacarías Cazurro; también acordó se exija el re in 
tegro correspondiente al poder otorgado por D. Luciano de 
U nzsr corante a los folios 67 y 68 del rollo de Secretaría.

Así lo acordó el Pleno y lo rubrica el Exorno. Sr. Presidente 
con media firma, todo lo que como Secretario general certi- 
íleo =~-Barzanallana.=*Manuel Tomé.»

«Providencia.—Madrid 17 de Febrero de 488G.«= Acordad o 
en el Pleno del día de ayer que se tenga por parte en este re 
curso á D. Francisco Oavero y Olivares, D. Luciano de Urizar, 
D. Pascual Aristirnuño, D. José Acebedo y D. Manuel Jiménez; 
y  visto el art. 65 de la ley orgánica, pónganse estos autos de 
manifiesto en Secretaría general, por térm ino de ocho días 
comunes á las partes, para los efectos del a rt. 403 del regla
mento de 8 de Noviembre de 4871, y notifíqusse é los inte
resados.

Asi ¡o acordaron el Exorno. Sr. Presidente y Ministro P o 
nente', rubricando ei primero, de todo lo que como Secretario 
general oerp íleo. .  G. B.=«->i. Torné.»

Y para qyv sirva etc uotiticacióu á los demás interesados 
jD. Pascual AmumtuV.vy íX José Acebedo, cuyo actual para
dero se ignora, «u cumplimiento de, lo acordado, por ei Exce- 
lent).'in\o,Si‘. Presiden le .en providencia de 22 del actual expido 
Ja presente en Madrid á 23 ae Febrero fie 4886.==El Secretaria 
gt '<er¿R Manuel Tomé. 3356—M—2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  io s  R eg istro s c iv il  y  d e  la  p ro p ied a d  

y 'd e l N otar iad o .
lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesta por el F is

cal de la Audiencia de io .•criminal de León, a nombre del E s 
tado, contra la negativa del Registrador de la propiedad de la 
BañezaA cancelar-una inscripción de venta, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del citado funcionario:

Resultando que por escritura otorgada en la villa de la Ba~ 
ñeza á 46 de Marzo de 1866, Manuel Benavides y  Santos ven
dió á Candido López Cueto una finca rústica, en térm ino de 
Cebrones del Río y sitio llamado Camino Viejo, asegurando 
ei comprador q u e ja  había adquirido por compra á la Hocicn- 
•da. en el ¿.ño'de 4850:

Resultando que presentado ese documento en ei R egistro 
de ia propiedad de la Bañeza, fué anotado preventivamente al 
folio 406, jom o 4.a de Cebrones del Río, núm. 285, por no cons
ta r inscrita ia. propiedad de la finca á favor del trasmútente; 
anotación que fué convertida en inscripción algunos años des
pués, por haberse acreditado, en defecto del titu lo  esciito , la 
posesión de la finca á favor del Benavides:

Rebultaudo que en el año de 4877 en ajenó esa finca el E s
tado á D. Matías Casado, que cedió el rem ate á  D. Hilario F e r
nández, y como éste intentara en trar en posesión del inm ue
ble, opúsose á ello D. Cándido López, suscitándose con este 
motivo un expediente que terminó por Reai Qjfden de 24 de 
Abril ds 4884, declarando válida la enajenación de 4877, r e 
servando su derecho á López Gueto para que reclam ara contra 
el que le vendió la flaca, y  mandando se comunicasen las opor
tunas instrucciones al Ministerio fiscal para que obtuviese la 
nulidad del título que invocaba ei dicho López:

Resultando que en cumplimiento del último extrem o de 
los que comprendía la citada Real Orden, se comunicó ésta á 
la Fiscalía de la Audiencia de lo crim inal de León, acompañán
dose instrucciones de ia Dirección de lo Contencioso del Estado, 
yprésentada por certificación aquella Real disposición ai R egis
trador do la propiedad de la Bañeza en demanda de que se can
celase la inscripción posesoria de Benavides, puso á su pie dicho 
funcionario una nota concebida en estos términos: «No adm i
tida la cancelación de inscripción solicitada en atención- á no 

f ser el documento por virtud del cual se pide de los que deter
mina el art. 82 de la Ley Hipotecaria; no comprender la p re 
cedente Real Orden de 24 de Abril último acto de nulidad que 
afecte á la persona á cuyo favor resulta hecha la inscripción 
que se pretende cancelar, según los artículos 24 y 25 del Real 
Decreto de 11 de Noviembre de 1864; y no declararse en la mis- 
ma Real Orden nula la  enajenación hecha por Manuel Bena
vides á favor de Cándido López Cueto; y no pareciendo, etc.:» 

Resultando que el Mini i-fcerio fiscal recurrió  ̂ gubernativa- 
mente contra esa calificación y pidió se dejase sin efecto,ale-' 
gando: que al resolver la Real Orden de Abril" la validez de la 
enajenación hecha por ei Estado, declara implícitam ente ia 
nulidad de la información posesoria instruida á nombre de 
Manuel Benavides; que lo prescrito, por los artículos 24 y 25 
del Real Decreto de 14 de Noviembre de 4864 no tiene apli
cación al presente caso en que se tra ta  de cancelar una in s
cripción de posesión obtenida por mi particular bajo ei falso 
supuesto de que había adquirido la finca por compra al Esta
do» y que aun cuando el Manuel Benavides cu ltivara durante 
algunos años la tierra que nos ocupa, como peón caminero por 
stjr contigua a ja carretera en que trabajaba, semejante pose
sión, tolerada de ordinario á los peones'camineros, ni podía 
convertirle en dueño, ni tener otro carácter que el de ejercerse' 
en representación del Estado:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad de la 
Bañeza, sostuvo su calificación fundado en que sólo los Jueces 
y Tribunales pueden conocer y fallar sobre derechos civiles, y 
por tanto sobre la validez ó nulidad de Jos títu los é inscrip
ciones; doctrina que reconoce la misma Real Orden que de con
trario  se im?oca cuando dice: «que procede obtener la declara
ción de nulidad de 11 ítulo que invocó el dicho López, para lo cual 
deb¿rá devolvere el expeliente á la Dirección general de lo 
Contencioso á fie de que se comuniquen las instrucciones opor
tunas al Ministerio fiscal para obtener la cancelación de la 
inscripción que en el Registro de la propiedad aparece hecha 
á favor del repetido López:»

Resultando que el Juez delegado, antes de dictar resolución 
en ei fondo de este asunto, acordó se notificase á D. Cándido 
L ópez ia pretensión aducida por el Ministerio fiscal, y cum
pliendo esc acuerdo compareció á la presencia judicial el c ita 
do interesado que hizo presente: «que en evitación de gastos y 
cuestiones que íe habían de costar más de lo que dicha finca 
importo, renuncia desde luego á ejercitar el derecho que pu
diera tener para oponerse á la cancelación pretendida, y se 
conforma en que se llevo á efecto dicha cancelación como se 
pretende:»

Resultando que pedida para mejor proveer certificación de 
los asientos que obran en ei Registro de la Bañeza con refe
rencia á la finca en cuestión, fué librada por el funcionario en
cargado de aquella oficina, constando en dicho documento que 
la últim a inscripción que figura en el registro particular de la 
finca es de conversión de la anotación preventiva tomada 
cuando se presentó el título de compraventa otorgada por 
Manuel Benavides á favor de López Cueto:

Resultando que en vista de todos estos antecedentes mandó 
el Juzgado que se llevara á efecto la cancelación pretendida por 
el Fiscal; acuerdo que se funda en que consta de una m anera 
formal y solemne el consentimiento* de D. Cándido López, y en 
que, por tanto, se ha cumplido lo que previene el art. 82 de la 
Ley Hipotecaria:

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia en v ir
tud de alzada del Registrador, fué confirmado el auto apelado 
por sus propios fundamentos:

Considerando que la calificación del Registrador de la Ba- 
ñeza es perfectamente legal, porque las inscripciones de pose
sión no pueden anularse á menos que consienta en ello el po
seedor ó se obtenga sentencia firme en el correspondiente juicio 
declarativo, y porque la Real Orden de 24 de Abril de 4884 
mandó se comunicaran las oportunas instrucciones al Minis
terio fiscal para que obtuviese la nulidad del títu lo  de Don 
Cándido López, nulidad que debió reclamarse ante los Tribu
nales por ser insuficiente la vía gubernativa:

Considerando que estos principios inconcusos no pueden

servir para resolver el presente recurso gubernativo, dado que 
durante la tram itación del mismo ha surgido-un incidente 
que no puede menos de tener trascendencia su «a, y es la libre 
y espontánea manifestación del interesado D. Cándido López 
Cueto que ha declarado renuncia á su-derecho de oponerse á 
la cancelación y se conforma con que ésta se lleve á cubo cual 
se pretende:

■Considerando que hecha, esta manifestación ante el Juez y 
el Escribano, el acta en que consta, firmada por dichos funcio
narios y ademns por ei Lóp z Gueto, debe estim arse documento 
auténtico á los efectos del artículo 82 de la L?y Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado que se presenten al 
Registrador de la Bañeza los títulos aducidos al incoar este re
curso con el documento en-que consta la comparecencia de 
D. Cándido Lopes Cueto á la presencia judicial y las declara
ciones hechas por este interesado, después de lo cuál se pro
cederá á cancelar la inscripción de dicho interesado y á ins
cribir la escritura de venta otorgada por el Estado en el año 
de 4877. '

Lo que con devolución del expediente original comunico á  
Y, I. para su conocimiento..y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 49 de Diciembre de 1885.=E1 
Director general, Emilio Navarro,«=»3r. Presidente- de la Au
diencia de Valladolid.

MINISTERIO BE HACIENDA

D irección  g e n e ra l d e  la  D euda p ú b lic a .
Resultado de la subasta, verificada en el día de hoy para la ad

quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 48 del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: $ 0 lp2f5por 1 0 # .
PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Importe 

no mi n a l .

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.
D. Serafín N avarro ... ............
D. Miguel A. Gómez................
D. Sebastián A lonso..............

_____ 1.993*25
........... 2497*41

2.500

99 75 
99*75 
99‘75

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nominal. Cambio. 

Pesetas. Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Serafín Navarro.................
D. Miguel A. Gómez..........
D. Sebastián Alonso.

4.993 25 99*75 
2.497*41 99*75 
2.500 99*75

4.988*26
2.491*46
2.493*75

6.990*66 6.973*17

Lo que se. anuncia para conocimiento del público.
Madrid 27 de Febrero de 1886.—EI Director general, F ran 

cisco Luis de Retes.

E sta Dirección general ha acordado que por í& Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y  demás obligaciones gene
rales de la Deuda pública que á continuación se expresan, y  
que se .entreguen los valores siguientes:

Dia 4 /  de Marzo.

Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en Ma
drid, núm eros 46.023 al 46 034.

Idem de id. presentadas en provincias, cuyo pago está con
signado en la Tesorería de esta Dirección, números 8.078, 
8.079, 8.082, 8.085 al 8.088, 8.090, 8.095 al 8.409, 8.443 al 8.415, 
8.448, 8.423, 8.124, 8.126 y  8.428.

Idem de residuos del 2 por 400 am ortizable, carpetas nú
meros 2.647 al 2.654.

Idem id. de nueve últim os décimos del em préstito d© 475
millones de pesetas, números 43.409 al 43.420.

Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstito, n ú 
meros 200, 448, 450, 454, 607, 616, 2.105, 3 048, 3.029, 3.702, 
4.702, 4.789, 4.790, 4 791, 6.761, 7.430, 8.004 y  8.482 al 8.512.

Lo 1Jamado por iguales conceptos en anunqiQS anteriores 
que no se haya presentado al cobro.

Día % ' ■
Fagf» de intereses de aceiones de obras públicas y carre te 

ras de 34 millones del semestre de 4.* de Enero último, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre de 4885; 
todas las facturas presentadas y com entes.

Día S. :
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 40Q del oeme»* 

tre  de 4.* de Julio de 4883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 4.

Pago dp intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
4.* de Julio de 4882 y anteriores (excepto obráis públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 4.® de Julio de 4874, y 
reembolso de títu los del 2 por 400 amortizados en todos les 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 6.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POH 400

Conversión del 3 por 400 interior, carpeta núm. 20.384.
Idem del 3 por 400 exterior, carpetas números 2.648 al 2.654.
Idem de residuos del 4 por 400 interior, carpetas núm e

ros 4.232, 4,239 al 4.242.
Idem de id. exterior, carpeta núm. 230.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, y por fe

rrocarriles é inscripciones y canje de provisionales.
Entrega de valores depositados en arca de tres IJaves, pror  

eedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 27 de Febrero de 4886,*=E1 Director general, F ra n 

cisco Luis de Retes.
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B a a c o  d e E s p a ñ a .

Situación del mismo

ACTIVO
2º Febrero 1886 20 Febrero 1886,

¿ Efectivo metálico....... *

{ Efectos á cobrar hoy...

■63.980.382*86 
1.090.981*1$
2,418,447

88.808.212 Oí 
d.090.981‘i» 
1.768.234

Casa de Moneda, por pastas de p la ta . . . . . . . . . . . . . ,
Efectivo en las Sucursales............................ ..........
Efectivo en poder de Comisionados de provincias

y extranjero.. ...... ...............................................
Efectivo en poder de conductores. . . . . . . . . . . . . . . . .

500.000
63.614846M

; 36,601.812*73 
1.174.07314

8CO.GOO
86.857.554-38

32.147.986‘72
1.-173.563-46

Cartera de Madrid.......................................... , . ,
Cartera de las Sucursales...........................................
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . ,  . . . . . . .
lleuda amortizabk al 4 por 100 para cumplir el

convenio de 40de-Diciembre"de 1881..____
Diversas......... ............................................................. .

159.380.513*06
705.891.621*64
151.282422*64
40.029.831*91

6.066.875
3.371.485*20

148.74i.S31‘66 
701.409.627-70 
449.810.006-79 
40.02,7.498*89

6 074 623 
3.031.SlüGS

1.035.972 779*45 1.048,094.689 76

PASIVO
Capita l . ........ ................................................................

27 Febrero 1886 20 Febrero 1886

450.000 000 150.000.000Fondo de reserva................................................... 15.000.000 45.000.000
Billetes en c i r c u l a c i ó n . ........................... . 484 700.775 481 093.700
Depósitos en eíectem | S ¿ i e ' S.............. $«.$55.049*07

48.044.791*79
24.772.924*07
48.149.624*02

140.975.440*88Cuernas corrientes............! M&d.id................... 439.987.62745^ix u d e  4. ..... ..................... | kucurs&les.. 120.687.715*76 415.964.809*99
Créditos concedidos sobre efectos públicos. 82.ÜG2.080‘35 23.224.295*75Dividendos .............................................. ................ 8.070.395*85 5.208 810*85Ganancias y pérdidas en j Realizadas......... 3830.606*84 3.652.971*24Madrid y Sucursales. . A  No realizadas.. . . . . . . 4.682.487*28 4^82.032-27Intereses y amortización de billetes hipotecarios,

obligaciones Banco y Tesoro, series interior y
exterior, sobre la renta do Aduanas y bonos del
Tesoro....................................................................... 1.154.796*34 4.454.796*34Amortización-é intereses de la Deuda amortizadle
al 4 por 100........ . ................. .. $.338,363 $.441.605Facturas de intereses de la Deuda perpetua &I 4
por í 00 ....................................................................................... 2.271.54 i  *89 4.980.264'94Reservas de contribuciones ............................... . 34.129.748*07 21.745.605*36Valores .convertibles en Deuda amortiz&ble al 4
por 100. , ................................. .............................................. .. 7.235.440 7.248.860

Tesoro público por pago de intereses de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 desde 1.* de Enero á 31 de 
Marzo de 1386. ................................................... * ........... 3.614.749*06 6.906.239*08

-4.035 972.779*45 4.018 094 699‘76

El Interventor general, Julián Llórente.***V.* Gobernador, Albacete,

MINISTERIO DE FOMENTO
1 ■■ " 1 " '

• DIRECCION GENERAL DÉ AGRICULTURA, INDUSTRIA Y'COMERCIO '

Estado de los efectos ‘públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte duran teel mes de Enero último, según los datos facilitados á esta Dirección general por la Junta sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

|
DEUDA AL 4 POR 4100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

j|. TOTAL
M a s

PERPETUA
Billetes 3 por tOO anual Obligaciones , CÉDULAS -  \

Amorlizable. ■ • Anualidades. Pesetas. \interior. Exterior. hipotecarios \ por ICO amortización al 5 por tOO. Al 6 por 160. Al 5 por 4 00.

i 3.776.300 4.244.000 255.500 86.000 450.QC0 * » » 2.000 8.844.000
4 . . . . . . . . . . . . 3 247.500 842.000 210.500 125.500 471.750 » 2.5CO 9 3.500 4.903.250 *
3 .................... 5.298.000 . 1.211.000 163.500 62.000 675.000 * » 9 7.800 7.417.000
7...................... 4.098.000 768.000 301.000 100.500 410.375 366.375 » » 13X00 6X57.450
8............. 4.944.000 1.012.000 571.000 150.500 356.000 151.575 » 67.000 7.422X75
9 . ................... 4173.300 820.000 173.500 97.500 886.750. 146,200 » 8.000 6.302.450

11................... 5.165.000 976.000 298.500 440.000 23X00 • * » » 2X00 6.608.500
12............... 2.996.500 549.000 663.500 49.500 245.000 176.100 » » 40.000 4.689X00
13.......... . 4.466.500 852.000 166.500 175.000 175.000 176.100 27X00 2.500 9 6.040.600
44...................... 3 204.500 1.043.000 508.500 5.000 . 159,000 107.500 3.000 4.500 5X32,000
15................ 1.986.500 212.000 224.500 98.000 75.000 » • j> * 9 2.396.000
16...................... 1.844500 260.000 218.000 10.000 . 39.000 » 2000 » 2.500 | 2.396X00
1 8 ,............... . 1.658.000 157.300 370.500 23.000 126.280 B 25.800 17.500 I 2.378.250
,49. . . . . . . . . . . . 1.591.300 237.000 135.000 14.500 ' » * 2 500 3X00 9 |  1.983.500
20...................... 2.716.500 135.000 156.000 50.000 280.000 40.054.280 5.000 3» » 13.393.750
2 1 . . . . .......... .. 2.321.000 301.000 121.500 21.500 125,000 10054.250 - 2.507 2.000 V 12.943.750
22..................... 3 028.300 402.000 141.500 37.500 136.000 » 3.500 T) 95X00 3.844.000
2 5 . . , .......... .. 9.198.300 4436.000 495.000 72.500 373.875 » 3.000 4X00 11.282,875
2 6 .. ........ ......... 7.778.000 1.359.000 456.500 49.000 512.875 • » 37.500 82.500 10.275.375
2 7 . . . . . . . . . . . . 4.371.500 * 774.000 210.500 87.500 793,000 20.048.750 2,500 1.500 » 26.231.250

2 8 . . . . .............. 4.944.500 630.000 642.000 122.500 175.000 » 3) 3.500 6.847.800
29......... 9.634.000 1.330.000 111.000 332.060 218.990 * 3.000 » 11X28990

30..................... 8.266.500 4.058.000 315.000 64.800, 125.000 * » * 2.000 9.828.000

•
T o t a l e s . 101,679.500 17.308.500 6.909.000 ’ 4.971.000 7 053 865 41.275.300 82X00 50.500 314.500 175X46.165

1!
Madrid 17 de Febrero de 1886.: =*EI Director general, Benigno Qu'iroga L. Ballesteros.

MINISTERIO BE FOMENTO

D irecc ión  g e n e ra l d e  In s tru c c ió n  p u b lica .
Se hallan vacantes una cátedra de Latín y Castellano en el 

Instituto de Cáceres con el sueldo de 3.000 pesetas anuales;# la 
de Retórica y Poética en el de Canarias con el mismo sueldo; 
una de Matemáticas ,en los de Burgos y Tapia con 3 000 pase
ras en el primero y 2.000 en el segundo, y la de Física y Quí- 
mica, con su agregada de Historia Natural, en el de Bp ,eza con 
$.500 pesetas, las cuales, debiendo pro verse en turno de con
curso para numerarios según dispone la Real orden de-18 del 
-actual, se anuncian previamente á traslación á fin de que los 
Catedráticos que deseen obtenerlas, los excedentes y los com
prendidos en  el art. 177 dé la ley de 9 de Setiem bre dé 1857 
puedan solicitarlas en el plazo improrrogabl e d'¿ $0 días, con
tados desde la publicación' de este anuncio en la  B aceta.

Sólo serán admitidos á le traslación los Profesores nume
rarios que desempeñen ó hayan desempeñado eríj propiedad cá
tedra, dé igual asignatura, y tengan Ins tituios académico y 
profesional correspondientes. \

Los que estén en activo servicio elevarán sus t |olicitudes á 
esta Dirección general, una para cada cátedra que * solieiciten, 
i*pr conducto; y con informe del Jefe del estableeim liento en que

sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense nariz % por 
conducto del Jefe de la Escuela en que hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual so advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Febrero de 1886.=El Director general, Julián 
Calleja.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D irección de-C ontabilidad.
Se anuncia al público para conocimiento de las personas 

que deseen presentarse en la subasta de materiales por térmi
no de dos años, con destino al Departamento de Cádiz, y que 
debe celebrarse simultáneamente en dicho punto y en esta Cor
te el día $ de Mario próximo, á las doce de su mañana, que 
queda en suspenso la contratación del segundo lote que com
prende los hierros de procedencia nacional.

Madrid 27 de Febrero de 1886.—El Director, Joaquín María 
Aranda,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección  g e n e ra l de B eneficencia y  S an id ad .

DISTRITO MUNICIPAL DE COLL DE NARGÓ— PROVINCIA. DE LÉRIDA  ̂
(Sugeridora central

Cuenta de las cantidades invertidas por esta JUNTA y otros par
ticulares durante el tiempo que hubo en este pueblo la epide
mia colérica, cual cuenta se forma para qus surta sus efectos 
en el Gobierno civil de esta provincia, a saber:

. ' Pesetas. ' .

Satisfecho á José Baeh, Pedro Serra, vecinos de 
este pueblo, y á D. Ramón Cosp, Farmacéutico 
de Urgel, parte por productos químicos para 
desinfectar las habitaciones'donde hubo ataca
dos y quemar en las calles 4.fin de purificar el 
ambiente, y parte por dos camas y ropas con-
siguientes................................................................  95

Invertido a favor de varios vecinos pobres de este 
pueblo para atender á las necesidades' que les 
originó la enfermedad ó la subsiguiente defun
ción de alguno de sus familias...............................   405

: Total.............   * 500

Coll de N&rgó 16 de Febrero de 1886.=^E1 Alcalde, Pedro 
Pellicer. • . .

Aprobada por Real orden de 14 de Enero de 1886. 
rid S&nida26 de Febrero de 1886.=E1 Director general de Be
neficencia y Sanidad. Julián de Zugasti.»
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

COMISIÓN ESPE CIA L DE E F EC TISTAS  

Resultado de la subasta verificada el día 27 de Febrero de 1886 para la amortización de títulos de la Deuda de Sisas.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

do^as* NOMBRE DE LOS INTERESADOS d e ^ m ú to .  Valor nominal-
«•oposiciones. ________________________________________________   á c id o s?  VeMaS. Cambi*-

1 D. Gervasio Abuín Fernández.............................................. .   1 4.460 80
2 D. Luis Mateos    2 3 380
3 D. Vicente B u g . . .  ........................................................... ......................  4 J g ¡  g j g
4 D. Mariano MUego     4 27.920 81‘25
0 D. Manuel Marino........................ . ...............     3 17.160 85
6 D. Juan José Mar t í o . .  .................................................................  i  9*^00 79*50
7 D. Eugenio Garrido  ................................................................................ % 7A60 80*78
b D. Pedro Saiz de la M am     7 71.540 78*90
9 D. Isidro J. Sánchez.............................       5 19 520 8120

|0  El mismo ........................................................................................... ‘ 2 4920 80-97
11 *  m ism o ..............................   g 4.3C0 8096
12 El mismo          4 730 79*95
IB D. José María Sánchez.. ......................................    14 28 200 80‘97
u  El mismo ................................    18 ¿aWO 80‘98
10 D. Manuel de Castro  ..............................     6 £4 o$o 80 80
16 D. Jo’íé M artínez.  .................................................   43 11.520 80*90
17 D Saturnino A rroyo ............................................... .......................... . .  10 3&800 82*40
«  E l m i s m o . . . . . . . . . . . ..............................     8 39440 * 02*60
19 D. Joaquín Aleixandre........................................   4  47.160 80*45
20 D. Francisco Alonso Granes       1 15.980 81*45
21 El m ism o  ............................. ................................ .............; ................ £ 14.220 79*87
22 D. José Martines Rodríguez  ...................................................  Q 3,380 7969
23 D. Márcos de L ucas  .................................................................... 15 103.140 79 69
24 El m ism o ................... , . ............................ ....................................... 6 36.355 79*70
20 D. Antonino E. R om ero. . . . . . . .  . . .........................    14 2*24 620 95
26 El m ism o  ......................................... ......................................................... 15 132.620 100
27 D. Vicente González L 'rru tia .. . . ' ......................................    24 128.320 94*99
28 El m ism o............................        40  113.360 94*98

1,139.950

PROPOSICIONES ADMITIDAS

t V  K M * *  CE LOS INTERESADOS 3 2 S L
^oposiciones. _______________________   ■_ _ _ _ _ _  Pesetas. Pe*?,tas.

8 D. Pedro Sáiz de la M aza.................... ... ........................  7 7-1.540 78*80 56.445‘Ob
6 D. Juan José M artín     1 * 9.200 79*50 7.314

23 D. Mareos de L u cas      13 103.140 79*69 82.192*26
22 D. José M artínez       6 3.380 79*69 2.693*52
24 D. Marcos de L u ca s .         ;6  36.355 79*70 28.974*93
21 D.Francisco Alonso Granes.  ..............   ' % 14.220 79*87 11.357*51
12 D. Isidro J. Sánchez      1 780 79*95 623*61
1 D. Gervasio A bo ín   .......... .   1 1.460 80 1.168

19 D. Joaquín A leixatidre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . ,  4 17.160 80*45 13.805*22
7 D. Eugenio G arrido . . . . . . . . . ------. . . . .     2 7 .I6O .80*75 5.781*70

15 D. Manuel de C astro.   -----. . . .      6 24 060 80*80 19.440*48
16 D. José M artínez      18 11.520 80‘90 9.319*68
11 D. Isidro J. Sánchez       2 4.360 80*96 1.101*05
10 El m ism o      2 4.920 80*97 3.983-72
13 E l mismo (parte de su proposición de 28.200 pesetas

que sólo puede ser adm itida en la forma siguiente. 14 7.200 80*97 5.799*26

313.455 250.000

En su con secuencia, los interesados comprendidos en anterior relación de propoúcionnes adm itidas, se presentarán en la 
Sección de Deuda de la Contaduría de i Excmo. Ayuntam iento desde el día 4 de Marzo próximo, y hora de una á tres de ía 
tarde, con los títulos ofrecidos en la forma prevenida en las condiciones de la subasta para recibir el importe líquido da sus 
respectivas proposiciones, con factura igual á la presentada en aquel acto.

Madrid 27 de Febrero de 1886.==Ei Alcalde, Presidente, José Ábascal,

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 2 de-Marzo, á las dos de su 
tarde, para ocuparse del asunto siguiente:

Proponiendo se sancione el acuerdo del Excmo. A yunta
miento relativo á una irasíerencia de crédito para m aterial de 
vías públicas.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 27 de Febrero do 1886.=fíl Secretario, Rafael Ba

laya.

 NOTICIAS OFICIALES

S o c ie d a d  a n ó n im a  d a  a b a s te c im ie n to  d e  a g u as  
p o ta b le s  e n  J e r e z  d e  l a  F r o n te r a .

No habiéndose celebrado por falta de concurrencia, de se
ñores accionistas de esta Compañía la ju n ta  general ordinaria 
citada para el día de hoy, se convoca de nuevo, conforme al 
artículo 16 de los estatutos, para las doce de la mañana del 
jueves 11 de Marzo próximo, en el local de las oficinas, cal le 
Caballeros, núm. 19; advirtiéndose que serán válidos los acuer
dos que en esta segunda reunión se tomen, cualquiera que sea 
el número de socios que asistan y de acciones que repre
senten.

Jerez de la Frontera 25 de Febrero de 1886.--=El Secretario, 
Contador, Celestino P a té n .^ E i Presidente, Pedro Domecq.

X—1152

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos* y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carree de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á i *30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 á 1*80 pesetas el kilogramo»
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*65 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de t*50 á 3 pesetas el kilogramo. *
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.

Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á- 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo- 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0 07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de l ‘Q5 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 015  pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas él litro  y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*75 á 0;80 pesetas el litro  y de 6*20 á 7*50 pe

setas el decalitro.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones m eteorológicas del día 27 de Febrero de 1886.

i  TEMPERATURA ! ¡
ALTURA ¡|y humedad del aire. , fj

H n 8 H  ¿si b ar cmatroü BIRSGCIÓ?; SSTATO
H0 A A 3  aducida, fj TERMOMETRO f

& 0o y en ! > j  I elsW.
míMmsiroa. í Humede-B

_ _ _ _ _  y cido. p ....

« d e l a i a . o  710;U  j) 0*8 • 0‘4 IINNB... Calía* . Gas? desp.*
9 do l a © , .  710 90 ií 7*0 5*7 |ÍS E .., ídem  . Idem

Ud e l d i a . . .  709 80 g 42*9 8 8 lio  Brisa.. Nuboso.
8 de la i » . ,  709*01 ¡ 12 1 4í*8 l]0 ídem. Idem.
6 de la u . . .  709 59 fj íQ‘2 6*8 ¡NO  Viente. ¡C elajes.
© d é la  a . . .  710-37 fj 7 6  4*8 ||N O .. . .  B r isa . .¿Despejado.'

Temperatura maxíma del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  15*1
ídem mínima    ...............      0*6

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . a . , . , . . . . . . . . , .  i5‘1
Temperatura.máxima al Sof á dos metros de la tierra, 20‘0
híem id. dentro de una esfera de c r i s t a l , 44*5

Diferencia  ................... ......... . . . . . . .  24*5
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable   „ 24*0
dora mínima, id— . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . .  — 2*1

Diferencia   .......   26* 1
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..........................       246
Oscilación barométrica, íd. (milímetros). ............. , 4*9
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.. . . . ___. . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . ,  -f-3*4
lluvia ea las últimas 24 horas (milímetros) »
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¡A re  ?i estado am osférioo m  m r m  ds la Prntosala
(i las de la, J lUsrHfn & 9iéiet
d  día. 27 de Febrero ds 1880.

Ahora. TeM£3?*- ttlrtt" y asm ¡
feafoméirlca. feira ■ , . . . ,  Mst&éz

b»€AUl>A2>S'¿. *o0va!iii- ea grados fie* ' ■
?al aal mar ¿eatssi- v&bk#»' tos <Uí*¡«*.í

waiílí® diroí aa*les.

8 «tehastiá*. 7S7‘9 » 'í O .... Cstaw. Despejado. ICw*?*
Bilbao . . .  • 80 E  3rü».. Cubierta. .  Idem.
Oviedo'"'**" ’ÍCB-O 131,5 SO... Idees.. Casicih *. *
Conifia’ í? Ü  ''«9 6 8*5 E Idem . Despejado. *•«»<}.*
Santiago.. , '  789‘8 7'9 N . . . . .  Caima Casi desp. *

p S á á V a í  770*3 8*0 |  .......  Mera.. Cubierto.. * _
V l j o - 7 7 0 ‘  ̂ -8‘8 S  .. Idem... . .  Tianq

Anorto 7f0*4 8*9 * • Ais. nubes. A.agit.*
Lisboa ft h ). < o i  9*2 NMO... B.*lig. Celajes—  iTaiiq.*
C á c a o s I .  769‘S 41-4 NO  tfnsa íWveiado.
Badajoz. 768*0 9 0 O... . - ■ (Jalma Niebla  #

& fcnuU k.) 769*7 7*4- N. . . . .  Id*®-'- Brumos.. Trastq.»
 ; 767 8 .,4 4‘S N O .,.. Idem*. Despejado. » #

M á W u . W ‘* * 447 o . . . .  Viento, jd era ..... Traaq.
¡8 r * d i« U . J . 769*0 8*7 NS . . .  Calma. Idem.*...

768'2 46*2 N ídem,. íd e m ..... fttaáí.
¿í>2ruif>  765*7 42*0 S. , . .  ídem.. \«*m . . .  * •
Valencia. . . .  764*8 4 0*4 NO   Brisa ., Nuboso . . .  *
Pahna  75«‘6 m  N . . . . . .  , » Idem.. . «raaq,
Barcdo»*... 767*2 40*4 S............ t.alm*. Despejado. Idem.

feruel  * 4*4 SO. ... Idsna.. ídem..........
Z&.r&$o*s. , ,  7 9‘2 N O .,., rfns&., Id em ,,,.. »
Soria. .. 768 6 4-8 NK . . ,  . Laima . idees. . . . .
Burgos, . . . !  775*4 o*8 O ídem.-. Idem  *
Leó* . . . . . . .  769*7 4 4 N fí —  Ideaj ♦ • Celajes.. . .  »
Vallad oí id.». 774*0 LO OSO, . .  Brisa ,. ^ubo*o...
Salamanca,, 765*3 4*4 NNO. . Id a * .. Nebuloso.
Segoviau  769*6 5‘3 SO.  ídem,. Cubierto.. *

M adrid..,,. 769*6 7*0 S E ,.. .  Calma. Casi desp.’
Escorial,,,. ?74‘3 72 N O ,.,. Brisa .. Celajes. . . .  *
dudad 770-4 5*0 Nfí  Caima.. Niebla------
Albacete.. . .  772*4 4*5 O . B r i s a .  Despejado. »

f Ari« «T69*8 —3*0 S   Calma. Casi desp0 a
Ori^Nes. /, 767*6 4*0 OflO... Brisa.. Idem, id .. a
Si. Mathisu,, 757*9 3*3 SSfi... Idem..
Islad‘Aix , 770*7 2*0 ESE ... B.a fie Idem  a
Biarritz.,*.! 768*2 6*0 KNE... Id.lig.*. Brumoso.. »
CierraoaL*. 770*4 —4*8 N ...... . Caüifc* C«A>i«.r¡?c> . »
Perpifiáíil.Ó. /  766*5 6*8 NO . . .  Brisa., Desperado,

icie... TI** 76215 5‘ü N O .,., id.lig.* B r u m o s o *
Níía.*! .* « 764*0 6* i ESE *,. Calma Idem... . . .  *

   762 6 7*3 5 Idem.. Cubierto..
ftjktole*,,, . .  765*9 8*7 NNE.. .  ídem,. . Lluviá.. .  »
raiem u.c.. 763‘S 7*6 » Idem . Cubierto.- , *

■ K a lía .. . . . . .  764*4 42*6 S E ..... B.a lig.& Casidesp.0 »

Biresoiéia g s n e r a l de  C orreo s y  T e lé g r a fo s

lott partes recibidos, ayer no llovió en provincia
alguna.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 27 de Febrero de 1883 comparada con 

la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICO* *sag5ssâ ^

Día 26 Bis 27.

Desda perpetua si 4 por 4 9 ¡5 interia?.. . . . .  88 ‘60 58*75-80 -70-85
dpla^ü. 59 4 6 5S‘65-60 fin cor.

vc!.f cambio medio 
58 625; 58 70-85-90 
58*30-75-70 fin próx. 
vol, cambio medio 

5S‘S0
59*40 fin próx. vol , 

0*50 pri.
59 8t0 59'40-45—30-50

i:-A’m iá. al 4 por í ftO exterior................ .. 53*90 59
p.jtqusnos, 59 0[0 58*90

'ún¿\ amordzable al 4 per 4 0 0  ___  78*35 76*50
poqueños. 7845 76*50-70-65-55

filetes ’bipctecarios de la isla Cuba.. .  88'90 89*45-80-10
Bernia de la isla de Cuba ai 8 por 400 

. sm^&l y  4 por 4 00 de amortización,. . . .  28*25 28 20
pequeños. 2í*25 »

Anualidades de la isla do Cuba.- (Valor
nominal corriente,)       27*25 »

Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 4 00
anual  ..................... .. 95 40 »

Acciones del Banco de España   38 4 0(0 834 0{9
ü a m h im i oñofiH leu s o b r ^  p la & m  del Eeino.

ggi?sficio| j m m n m

<l. j j t  t to .. , .  0%0  ̂ « L o g r o ñ o . 0*40 ©
M C ' - * y 0*í5  ̂ f Lo r e a 0*65 *
Ad.’anvj... •.. €‘¿5 » í Lugo,. . . . . . .  ‘ 0*S5 »

0*25 *• ¡¡Málaga. 0*45 .»
A^i a . . . . . . .  6*50 j M urcia.,» « ., 0*23 »
b i u i a j o E . . . 0*40 s fOreasí1  0*25 »
iiarceloiia... 0*45 b j Oviede , . , . .  0*25 »

, B é ja r .. .» . . .  0-25 a i.Paiencía.., . ,  0 * 2 5  »
Bilbao. . . . . .  0*25 * ” Palma Malí.® 0*25 »
B u rg os ..,.,. 0*25 * Pamplona. . .  0AÓ »
C acores..,., 0'4 0 s ■ Pontevedra.. 0*25- x.
C á d iz . . . , . , .  0*25 |R6üS   0‘ 45 »
C ariaosp , v. 0 * 3 5  * Salamanca..  0*25 »

„  0*50 a- S. Sebastián, 0*45 *
Ciu ia*t b-4-*., 0*50 % Santander... 0*25 *
G v d s’o a . . . .. c-‘S5  * Sta.Cru*Tfe. 0‘28 *
L oT ítT ia ..., 0*25 » Santiago.... 0*25 *
Cjenc,,.. , , rM  z 'Segóvía  0*40. 1»

0*25 » S e v il la .... , ,  0**0 *
G e r .c c . . . , , ,  0‘*a » Soria   0*75 *
C ijon .. . . . . .  0 25 > Tarragona ..  0¿v2§ ’ »
Granada. . . .  0*25 » Teruel. . . . . .  0*25 • 4
Guada.la jara. 0*50 » Tal.Meía R /í  0*65
II-:»u . o ‘25 fe T o le d o ,. . . . ,  0-50 .«
§ ’ - !7 -• *-*  ' 0*25 * lú d e la .. . . . .  '0*50 *
fiUcs.cc... . . .  0*15 » V alen cia .... 0df> *

   0*25 • !• » Valladoliá. .  0*25 »
Jvre¿ £ ioñ t*  0-45. * V igo .. . . . . . .  0‘25 ^
LeOn. . . . . . . .  0*40 * Vitoria... . . .  0*25 »
Lérida. 0, , . ,  0 *4 5 . »  Zam ora.. . . .  0*40 »

, Linares»., . 0*25 > ^Zaragoza. . . .  0*45 »

BohMM krxzm?Á¡ar&&. 

iPARÍS £ 6  DB FEBRERO

, i>erjda porp, al 4 par 400 ext. á 57 25.
í Idem id. id. interior   a »
) M»™ amííl>t* &I 4 P<:>r 4 §9»« * - • * *omisas Mpittwtos,., i ,  por 1? exterior   a ».
/  Douda araort. al t  por 40t..*  á
 ̂Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 485*00.

_ , . i l  par 4 0 9 . . . . . . . . . . .  á 82*45,
frmwm. -  f ,44 ̂  por 4 00   á 4 09*85

Consolidado* in g le s a s .... .* , . . . . . . . . .  á m

dambta» o^ciuie» «obre planas e^tranj^r^B
Londres^ a -90 días techa, días., 46*40 d.
Idem, á ocho días vista., dina.. 46*20.
París, á ocho díss vista, fra.. 4*85.

Forman parte de este  número los pliegos 19 y 29 
del tomo Tde las sentencias á© la Sala segnuda del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

IN D IC E

DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ■ ÓRDENES, REGLAMENTOS,

CIRCULARES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO 

PUBLICADOS Etf EL PRESENTE MES

En l *— Real orden otorgando la concesión de un depósito co 
m ercial y  su establecim iento en el puerto do V igo ; su 
fecha Enero 13.— Número 32.

Otra am pliando la habilitación  de la Aduana de San Car 
los de ia R ápita  para im portar del extranjero m áquinas 
'de todas clases, (¡ragas, carbones y  dem ás m ateriales 
para l?v •: • ras é instalación de un gran parque de pesca 
y  piscle A cru, y más que expresa; su fecha E nero -i3.—  
Idem,

Otra v.u •:. :• i- o íu Cónsul de España en Caite la retri
bución  c ..e .*-eiicionan los artículos 6.° y  7.* del A péndi- 

. cr 6.* re las Ordenanzas de Aduanas, aplicando por ana
logía  su oiwposiciones, y-m ás que expresa; su iíecha 
Enero 13.— Idem.

Otra am pliando la habilitación  de la Aduana de. segunda 
clase tx istente en Cüilera., provincia de Valencia, p&r -̂ 
la im portación de toda ciase de artículos, excepto aguar
dientes, azúcares, bacalao, coloniales, petróleo y te jidos ; 
su fecha Diciem bre 23.— Idem.

Otra resolviendo que es inadm isible la dem anda con ten - 
cioso-adm in istrativa  presentada ' en nom bre de Doña 
V ictoria  de la Azuela contra una Real orden con firm a- 
toria  de un acuerdo de ia D elegación de Hacienda de 
Madrid d e 20 de Julio de 1882 que declaró bien enajena
das por el Estado ciertas fincaa; su fecha * Enero 25,—  
Idem .

Otra resolviendo que es inadm isible la demanda conten
cioso-adm in istrativa  entablada á nom bre de D. A nton io 
Góngora contra una Real orden confirm atoria  de un 
acuerdo de la Delegación de H acienda de ia provincia  
de Madrid, y  por la euai se desestim ó el recurso do alza
da interpuesto contra el m ism o por G óngora; su fecha 
Enero 25.— Idem.

R eglam ento de la brigada de A rtilleros de m ar y  cuerpo 
de Condestables de la Arm ada (continuación).— Idem . 

Decreto sentencia desestim ando los recursos de nulidad y  
apelación interpuestos por D. F lorencio Egües contra la 
sentencia dictada en 5 de Julio de 1870 por la D iputa
ción provincial de Navarra en ©1 pleito con ten cioso -a d 
m inistrativo seguido con el A yuntam iento da Cizur Ma
y or  sobre tom a de posesión de una casa y un huerto 
contiguo adquiridos por D. Miguel Ar& inburuea subas
ta pública; su fecha A gosto 2.— Idem,

Escalafón generad provisional d é lo s  funcionarios de la ca 
rrera judicia l y del M inisterio fiscal de la Península y  
Ultramar (continuación).—-Idem,

En 2.— R eal decreto indultando á Ferm ín  A b ril Testea' del 
resto de la pen& ele dos años,'1 í  mesas y  11 días de p r i
sión correccional que le  im puso la A udiencia  de Teruel 
en  causa por el. de lito de disparo de arm a de fuego y  
lesiones; su. fecha Enero £8.~JVítm. 33.

Otro indultando 4 Francisco Pareja López del resto de la 
pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión correc 
cional que le im puso la A udiencia de Basa en causa por 
disparo de arma de fuego y lesiones; m  fecha Enero 28.—  
Idem .

O tro indultando 4 A bundio Peamos Ortega del resto de la 
pena ds un año, ocha meses y 21 días de prisión correc
cional que Ja Audiencia de L e m a  le im puso en causa 
por el delito de disparo da a m a  de fuego; su fecha E ne
ro  2 8.— Idem.

Otros trasladando á B. Joan R odríguez y  R odríguez, Pisca,! 
de la Audiencia de lo crim inal de Ben&vmte, á igual 
plaza -de la de. Orense; á D. A n ton io  María Oamps, F iscal 
de la Audiencia de Pontevedra, á igual plaza de ia de B e- 
navsnte; á D. Ramón Pérez V idal, F isca l fie la de O ren
se, á igual plaza de la de Pontevedra, y  á D. Fernando 
C lavija /y  Castillo, Secretario de gobierno de la territo
rial de Las Palm as, á una plaza de M agistrado de ia de 
Osuna; sus fechas Febrero l . 8— Idem .

Otro creando en esta Corte un establecim iento de enseñan
za titu lado Escuela general preparatoria de Ingenieros 
y  A rquitectos; su fecha Enero 29.— Idem.

Otro m andando que desdad A de Mayo próxim o rija  en 
los territorios ju risdiccionales de Cuba y  Puerto R ico  el 
C ódigo de C om ercio de 22 de A gosto  ú ltim o, vigente en 
la Península, con k s  m odificaciones que se expresan; mi 
fecha Enero 28.— Idem.

Real orden adm itiendo la renuncia del cargo de R eg istra 
dor de la 'propiedad de Madrid presentada por D. F e r 
nando R odríguez P ridall; su fecha E nero 26 Idem .

R eglam ento de la brigada de A rtilleros de m ar y  Cuerpo 
de Condestables de la Arm ada (continuación).— Idem. 

Decreto sentencia absolviendo á la .A dm inistración  públi
ca de la dem anda contencioso-adm inistrativa interpues
ta á nom bre de D. Casim iro Gapnuri y  P icaza relativa á 
su reposición en el cargo de Módico titu lar de ia pobla
ción rural de Berm eo; su fecha A gosto 9 .— Idem.

Otro absolviendo á la A dm m R irheíón  ge:-oral del Estado 
de la dem anda eontencioso-adm in istrativa  interpuesta 4 
nom bre de D. R aim undo S&ntías sobre denegación al 
m ism o del abono de ciertos haberes; su fecha A g o s 
to 17.~~Idem.

Escalafón general provisional d© los funcionarios de Ja ca 
rrera judicia l y del M inisterio fiscal de la Península y 
U ltram ar (eont inuación).— Ídem.'

E n  3.— Real decreto nom brando C ontador de la Caja general 
de Depósitos á D. Jovito D iestra; su fecha Febrero 2 .— 
N úm ero  34.

Otros nom brando Oficíales de la Secretaría del M inisterio 
de Hacienda 4 D. A gustín  Martínez Cavero y  á D. E m ilio  
Almiñ&n ; sus fechas Febrero 2»— Idem,

Otro nom brando, en com isión, Tenedor de libros de 3a O r
denación de Pagos por ob ligaciones del M inisterio de 
F om ento á D. D om ingo M inovésj'su  fecha Febrero 2.—  
Idem.

O tros nom brando Inspectores de Hacienda pública  á Don 
Serg'*o Suárez, D. Isidoro de León, D. A gu stín  A gn irre, 
D. Carlos T rigo, .13, Teodoro' Pérez de Cam ino, B . F ran 
cisco  de Paula A d n a em es  y  á D. Juan B las Sitge.s; sus 
fechas Enero 31.— Idem.

Otro declarando cesante por reform a á D. R am ón H uerta 
Posada, Inspector do Im puestos;, su fecha E nero 31.—  
M em .

Otro nom brando Subdirector segundo de C ontribuciones 
á O» V íctor Pe ir o ; su L eba  E nero S i.— Idem.

O íros declarando cesantes á D. Manuel de E lola  y  lleras , 
Subdirector segundo do Im puestos, y  4 D. $anu*g\* Ba
llesteros, C ontador general de la Deuda pública ; sus 
fechas Enero 31.— Idem.

Otros nom brando Contador.general de la Deuda pública  á 
D. Joaquín P urón  y Rom aguera, y  segundo Jefe dé la 
Contaduría general do la m ism a D irección a D. bu-n de 
P o l; sus fechas Enero 31.— Idem.

Otros nom brando Delegados de Hacienda de* las profeiieias 
de Canarias á D. L eopoldo A ntón  R odríguez ; de L érida A 
á D. Lu is G arrido Fernández, y de Salam anca a D José 
A n ton io  Fernández García; lu s  fechas Enero 3\.— Idem. 

O tros  nom brando Interventores de Hacienda de Madrid á 
D, N icolás García Sánchez: de Barcelona á D. José Sán
chez Gadea; de Cádiz á-D. José María de Luna; d é la  
Goruña á D. D ionisio A paricio  y  Pérez; de Granada á 
D. L eopoldo de Uriñe y  R ivera; de Sevilla á D. F ran cis
co  López D om ínguez; de Valencia á D. Manuel Alearaz 
y  Guillen; de A licante á D Enrique Llatas y R iera ; de 
B urgos á D. A lberto Fernández de los R anderas; de 
Córdoba á D. Carlos Cuñado y. A lvarez; de O viedo á 
D. Bamóis iiie o  y  ¿ánehez T irado; de T o.edo á D. F élix  
Hita y García, y de Zaragoza á- D. R icard o  Heredia y  
Aibuerne; sus ícen-a^ Enero 3 i .— Idem.

O tro cor.cediendo nacionalidad española á los súbditos 
italianos D, Héctor y D, R oberto  M&r&bini y  C onti; su 
fecha F ebrero 2.— Idem,

O tro  reduciendo desde 1C de Abril próx im o en un 16 por 
•100 los derechos aran celarlos que satisfacen por im p or
tación- en la -sis. de Cuba las harinas y  tr igos n aciona 
les ccajducl-.ios directam ente y  en bandera n aciona l; su 
fecha Enere;- 28.— Idem . ..

Real orden lizan d o  la suspensión d ol A yu ntam ien to  de 
S o r n o  decretada por el G obernador de ia provincia  de 
Logr. ño, y  encargando á éste que a d ó p te la s  m edidas 
que ütí expresan; su fecha Febrero 1.°— Idem .

Otra otorgando á D, José María G utiérrez ía concesión  de 
unos terrenos lindantes con el río  Guadiana para la 
construcción  de una fábrica de salazón de pescado en 
puerto de A yam onte; su fecha E nero 28.— Idem.

Otra disponiendo que se anuncie la vacante de la cátedra 
dé E jercicios  prácticos ce  determ inación  de plantas m e
dicinales y  reconocim iento de drogas en la Facu ltad  de 
Farm acia de la U niversidad de Santiago para proveer
la por traslación ; su fecha E nero 27.— Idem.

• Otra disponiendo que se provea eh turno de concurso por 
num erarios la cátedra de E conom ía política  y  leg is la 
ción  m ercantil vacante en el Instituto de San Isidro; su 
fecha E nero 28.— ídem .

Otra disponiendo que se provea en turno de oposición  la  
cátedra de H istoria universal vacante en.el In stitu to  de 
San Isidro; su fecha E nero 28.— Idem.

Otra disponiendo que se provean en ei turno de oposición  
las cátedras de L vtía  y Castellano vacantes en los In sti
tutos de Murcia, Tarragona, Zam ora, Ganarlas y .F .igue- 
raá; la de G eografía é H istoria  del de Teruel, y las de 
Psicología , L óg ica  y  F ilosofía  m oral de los de B ilbao y 
Cabra; y en turno'de concurso una de Latín  y  Castella
no vacante en los Institutos de Cabra y  Zam ora; las de 
R etórica  y  Poética  de los de Bilbao, G ijón  y  P on ferrada; 
la de Psicología , L ógica  y  F ilosofía  m oral d©l de C iudad 
R eal; las de F ísica  y  Quím ica de los de Toledo y  G ijón , 
y una de M atem áticas de los de Teruel y  P on tevedra ; 
su. fecha E nero 28.— Idem.

Otra aprobando e l  adjunto cuadro de. d istribución  dé los 
caballos sementales del Estado para la próxim a cu b ri
ción; su fecha Eneró 28,— Idem.

Reglam  n-to de la brigada de A rtilleros  de mar y  Cuerpo 
de Condestables de-la A rm ada (conclusión).— Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la A dm in istración  pública 
de la demanda conteneioso-adm iuistrativa interpuesta á 
¡ oxnbre de Fernando Ossó y  Oatalá- en el p leito  sobre 
revocación  de una Real orden de 16 de D iciem bre de 1880; 
su facha A gesto  IIN -Jdem . •

Escalafón general provisional de los funcionarlos de la 
carrera ju d ic ia l y del M inisterio fiscal de la Península y  
•Ultramar (continuación).— Idem.

En 4.—-Reales decretos adm itiendo las dim isiones de sus ca r
gos presentadas por los  C onsejeros de E stado D. Juan 
de la Concha Castañeda; D. Fernando V ida; O. José Luis 

- R etortiilo , Marqués de, R étortillo ; D. José Núñez de 
P r a d o ;!) .  L u is M arios y  P otestad, C on d e ’ .de H eredia 
Spúiola; D. Manuel Vázquez de Parga, Conde de P a lla 
r e s  D. José G utiérrez de la V tg a ; D. F rancisco  R u bio  
Pablos; D. Salvador López G uijarro, y  D, Gabriel E n r í -  
quez V&ldés; sus fechas Febrero 3.— Nám. 3 5 .

Otro adm itiendo la dim isión  presentada por D. R afael 
Serrano A lcázar del cargo de F iscal de lo  Contencioso 
del Consejo de E stado; su fecha F ebrero 3 .— Idem .

O tros nom brando C onsejero de E stado y  Presidente de la 
Sección de lo 'C ontencioso  del' m ism o C onsejo á D. V a 
lentín de R íos y  R íos, Marqués de Santa Cruz de A g u i- 
rre; sus fechas ..Febrero %.— Idem. ' *

O tro nom brando C onsejero de E stado á D. Dám aso A cha 
y  C erra jería ; su fecha F ebrero 3.— Idem.

O tro disponiendo que el Consejero de E stado D. José l ía -  
r ía  Vaiverde y  Herrera pase á servir á la Sección  de U l
tram ar del. m ism o C onsejo; su fecha F ebrero 3,— Idem.
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Otro disponiendo que el Goiisej&r--* m  Estado O, htJcnno 

Gueroia paso 4 servir 4 la Secefón de lo del
misino Consejo; su fecha Febrem 3.—Idem.

Otro disponiendo que el Consejero c,e. Esta-.-o D. Feliciano 
Ramírez A rellano, Marqués de ¡c Fuensanta del Valle, 
pase á servir á la Sección de lo ,v-ntencio.í»o áel iplsrno 
Consejo; su fecha Febrero 3.— / I ;m.

Otros nombrando Consejeros de K- -ado, con destino á las 
Secciones que se expresan, 4 U  ̂nucí Coimeiro y Pe-., 
nido; D. Valentín de Castra V.mteuegrü y Samiso; 
D. Joaquín Medina y Rodrigue,; i ). C&ñduto Martínez; 
X). Miguel Martines de Campos; D. Eusebio Page; D. Juan 
Surrá*y Ruli; D. Julián García San Miguel, Marqués de 
.Taverga, y D. Juan Facundo Riaño; sus fechas Fe
brero 3 —Idem*

O tro  n o m b r a n d o  Fiscal de lo Contencioso del Consejo de 
Estado á D. Nicolás Paso y Delgado; su fecha Fe
brero 3.—Idem.

Otro modificando en los términos que se expresan el ar
tículo 36 del reglamento de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo; su fecha Febrero 8.— Idem.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. Emilio Mo
lina y Lemaur, Segundo Cabo de la Capitanía general 
de las islas filipinas y Subinspector de las Armas de 
Infantería y Caballería y de los Institutos de Guardia 
civil y Carabineros de aquel Ejército, éeso en dicho» 
cargos; su fecha Febrero 8.—Idem..

Otro nombrando Segundo Cabo de 3& Capitanía general de 
las Islas Filipinas, y Subinspector de las Armas.de In
fantería y Caballería y de los Institutos de Guardia civil 
y  Carabineros de aquel Ejército al Mariscal de Campo 
D. Antonio Molió y Días Berrio; su fecha Febrero 3,— 
Idem

Otro disponiendo quede sin efecto el de 16 de Enero último 
nombrando Gobernador militar de la provincia de'Avila 
al Brigadier D. Inocencio Junquera Huergo y Sánchez; 
su fecha Febrero 3.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Avila al Brigadier D. Manuel Gira'do y López; su fecha 
Febrero 3.-- Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Faustino A rali jo  é 
Ibáñez. pase 4 la Sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército; su fecha Febrero 8.—Idem.

Otro estableciendo la forma de provisión-de los altos car
gos de la Armada; su fecha Febrero 3.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Contraalmirante de la < 
Armada á los Capitanes de navio de primera clase 
D. Emilio Catalá y Alonso y I). José Martínez Carvajal; 
sus fechas Febrero 3.—Idem.

Giros promoviendo al empleo de Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada 4 los Capitanes de navio D. Ri
cardo García Calvo y D. Serafín Aubarede y Bouyón; 
sus fechas Febrero 3.—Idem.

Real orden fijando el tiempo que dura la responsabilidad 
de los mozos que se sustituyen para el servicio militar 
de Ultramar; su fecha Enero 26.—Idem.

Resumen de concesiones de Regimi exequátur y de auto
riza iones para ejercer los cargos de Cónsules, Vicecón
sules y Agentes consulares del extranjero en España y 
provincias de Ultramar.— Idem.

Reglamento del Cuerpo de Practicantes de ía Armada,— 
Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administración pú
blica de la demanda interpuesta por D. Ricardo Mateo 
Guerrero y otros ert el pleito conterioioso-administrativo 
sobre indemnización por los daños causados en la de
hesa Nava, que, procedente de ios Propios de Hellín, 
adquirieron del Estado; su fecha Agosto 17.—Idem.

Escalafón general provisional, de • los funcionarios de 3a 
carrera judicial y del Ministerio fiscal de la península y 
Ultramar (continuación).—Idem.

En 5.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por el 
Teniente General D. Ignacio del Castillo y Gil de la To
rre del cargo de Capitán general de Navarra; su fecha 
Febrero 4.—Núm. 36.

Otros nombrando Capitán general de Navarra al Teniente 
General D. Zacarías González Goyeaeche que desempeña 
igual cargo en el distrito de Aragón, y para este -último 
al Teniente General D> José Chinchilla y Diez deüñate; 
sus fechas Febrero 4 — Idem.

• Otro disponiendo que el Teniente General D. Rafael Ace
do Rico y Ámat, Conde dé la Cañada, cese en el cargo 
de Director general de Caballería; su fecha Febrero 4.— 
Idem.

Otro nombrando Director general de Caballería a! Tenien
te General D. Carlos García-Tassara; su fecha Febrero 
A.—Idem.

Real orden dando k s  .gracias en nombre de S. M. á Don 
Rafael Eugenio feánchez por el donativo de iOO ejem
plares de su obra titulada La misión dé la mujer con 
destino 4 las Bibliotecas populares; su fecha Enero 88.— 
Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia referentes al personal de Audiencias 
de 3o criminal en las fechas que se expres&ii.—Mem.

Reglamento de l e uerpo de Frac ficantes de la Armada 
{conclusión).—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil - y de 
la Propiedad y del. Notariado confirmando la-negativa 
del Registrador de la propiedad de Cabra 4 inscribir 
liña escritura de venta judicial en virtud de recurso 

fe gubernativo interpuesto por D Andrés López Ári&ya; 
su fecha Noviembre 19.—Idm .

Escalafón general provisional de los funcionarios de la 
carreja judicial y del Ministerio fiscal de la Península 
y Ultramar (continuación).—Idem.

En 6.—Real decretó declarando mal formada una competen
cia y que no ha lugar 4 decidir la promovida entre el 
Gobernador de la provincia de Logroño y  el Juez de 
pidmera instancia de Tcrrecilk de Cameros; su fecha 
Enero 30. Núm. 37. -

Otro autor izando al Ministro de Marina para que sin las 
formaíidaden de Subasta adquiera un cañón de 12 centí
metros, modelo dé 1883, con su montaje correspondien
te ; su fecha Febrero 3.—Idem.

Otro derogando 3qs Reales decretos de 18 de Agosto y 22 
de Octubre últimos ..sobre-libertad de enseñanza, los re
glamentos y cuestionarios para su ejecución y 3as Rea
les órdenes de declaración dé establecimientos asimila
dos y más que expresa; su fecha Febrero 5.— Idem.

Otro autorizando, a í Ministro dé Fomento para subastar 
las obras de las carreteras que se expresan en un estado 

. adjunto; su fecha Febrero 4 —Idem.
Otro admitiendo la dimisión presentada por ü .’Juan Alés 

y  Escobar, Marqués de Alta Gracia, del cargo de G ober-, 
, -fiador civil de la provincia de la Habana ; bu  fecha Ene- 

- ro Idem.

Otro nombrando Gobernador o?.vil de \ i . rravin »a 
Habana & D. Luía M&i'iíu ; fecha. Euefu i 6..—
Idem.

Otro nombrando, en comisión, Becretario del Gobierno ge
neral de la isla de Puerto Rico á Q. José Pastor y M<v- 
gán; su fecha Enero 16.— Idem.

Otro declarando cesante á D. Antonio de Candalija del 
cargo de Ordenador de Pagos de ía Dirección general da 
Administración civil de las Islas Filipinas; su fecha Ene
ro í%.—Idem.

Otro nombrando Ordenador de Pagos de la Dirección ge
neral de Administración civil de las Islas Filipinas a Don 
Ambrosio Villaba y Amores; su fecha Enero 22.-—Idem.

Otro declarando cesante iD .  Francisco Cerveró y V&ldés 
del cargo de Administrador central de Loterías d e ’k s  
Islas Filipinas; su fecha Enero %L—Idem.

Otro nombrando Administrador central de Loterías do las 
Islas Filipinas á D. Timoteo Caula y Abad; su fecha Ene - 
ro %%.—ldem.

Otro nombranao Consejero de Administración de la isla 
de Cuba á D. Juan líohly; su fecha Enero 82.—Idem.

Real orden dejando sin efecto la suspensión del Ayunta
miento de Dolores decretada por el Gobernador civil de 
la provincia de Alicante; su fecha Febrero 8.—Idem.

Otra autorizando 4 D. Amador Villar y CastropoL para 
ocupar los terrenos de dominio, público necesarios para 
la c¿ nstrucción de un ferrocarril de via estrecha y uso 
parf eufer de Almería 4 Breares; m  focha Enero 30.— 
Idem.

Otra disponiendo que se convoque á los padres de los 
alumnos internos áel Colegio Nacional de Sordo-Mudos y 
de Ciegos para que procedan 4 la elección de los dos Vo-

. cales que en representación suya han de formar parte da 
la Junta de dirección y gobierno út dicho Colegio ; su 
fecha Enero 29.—Idem.

Otra derogando la ae 21 de Marzo de 1884, y declarando en 
vigor la de 24 de Octubre de 1881, en cuya virtud se de
clara incompatible el cargo de Vocal eclesiástico de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública con el de 
Profesor ó de cualquier otro destino ó  empleo del Esta
do, de la provincia ó del Municipio que deba estar bajo 
su régimen y  administración; su fecha Enero 30.—Idem.

Decreto sentencia absolviendo 4 la Administración públi
ca de la demanda interpuesta por D. GabinoSáinzy 
Celaya en el-pleito eontencioso-administrativo sobre 
revocación de una Real erdén de 4 de Marzo de 1880 re
lativa 4 mayor antigüedad éel demandante en el empleo 
de Teniente de infantería; su fecha Agosto 17.—Idem.

Otro absolviendo á k  Administración pública de la de
manda interpuesta por el Barón fio Terrateig en el plei
to eontencioso-administrativo sobre concesión de una 
servidumbre forzosa ‘de acueducto; su fecha Agosto 17.— 
Idem.

Otro admitiendo el allanamiento del Fiscal de S. M. 4 las 
demandas conteneioso-administrativas presentadas por 
D. Francisco Javier Vellido y Raa.1 como Presidente de 
la Junta de aguas de la Vega de Motril sobre revocación 
de dos Reales órdenes confirmatorias de los acuerdo?] del 
Gobernador de la provincia de Granada desestimando 
las oposiciones presentadas á lo * registros mineros de 
aguas subterráneas San Silvio, San José y San Rafael; 
su fecha Agosto 22.— Idem.

Escalafón general provisional de ios funcionarios de la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península y 

I Ultramar (continuación).— Idem.
I En 7.—Real decreto relevando á D. Ricardo María Pujol del 
| cargo de Comisario de Agricultura, Industria y ; Comer-
| ció de la provincia de Toledo; su fecha Febrero 4.—
f Número 38.
I Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
I Comercio de la provincia de Toledo 4 D. Gabriel Ledes-

ma; su fecha Febrero 4.—Idem.
Real orden disponiendo que los funcionarios del orden ci

vil desde la categoría de Jefes de Negociado de tercera 
clase ocupen el sitio y con las consideraciones de los Je
fes del Ejército cuando concurran á prestar declaración 

I en los procesqs«seg.uidos por los Tribunales militares; su
I fecha Febrero 6.—Idem.

Otra declarando nulas las elecciones parciales del Ayun
tamiento de Córdoba, convocadas en 14 de Febrero 
áe 1884, mandando que se reintegre en sus cargos á 
íos 10 Concejales cuyas dimisiones aparecen admitidas, 
y que se remita el expediente á ios Tribunales ordina
rios para los efectos á que haya, lugar; su fecha Febre
ro 5.—Idem.

Otra disponiendo que se proceda al anuncio y celebración 
de la subasta pública para la adquisición de 10 cuadros 
indicadores con destino al servicio de las comunicacio
nes telefónicas; su fecha Febrero i .—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de oboe vacante en la Escuela Nacional de Música y 
Declamación; su fecha Enero 26.—Idem.

Otra autorizando ai Ayuntamiento de Aseó, en la provin
cia de Tarragona, para que establezca una barca de paso 
sobre el río fíbro en el sitio denominado íliet; su fecha 
Enero 80 .—Idem.

Gira disponiendo que se publique en la Gaceta  de Madrid 
la relación.de los servicios prestados por la- Guardia c i
vil durante el mes de Diciembre último en ía custodia 
de la riqueza forestal; su fecha Enero 28.—Idem.

Escalafón general provisional de los funcionarios áe la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península 
y Ultramar (eontinunción).—Idem.

En.8.— Real orden revocando un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Albacete que declaró la nulidad de Jas eleccio
nes municipales verificadas en los días 3, 4, 5 y 6 de 
Mayo último en Hellín y declarando'su validez; su facha 
Febrero 8.—Núm 39.

Otra declarando nulo un acuerdo de.la Comisión provin
cial de Pontevedra que declaró la validez de las eleccio
nes municipales últimamente verificadas en Aldán y 
anuló las de Cangas y Coiro reclamadas por D. José Se- 
queiros y otros electores; su fecha Febrero 5 —Idem.

Otra (rectificada) declarando nulas las elecciones parcia
les del Ayuntamiento de Córdoba convocadas en 14 de 
Febrero de 1884; mandando que se reintegre en sus car
gos 4 los 10 Concejales, cuyas dimisiones aparecen ad
mitidas y que se remita'el expediente 4.los Tribunales 
ordinarios para los efectos á que haya lugar; su fecha 
Febrero 5.—Idem.

Escalafón general provisional de los funcúnarios déla 
cari.era judicial y del Ministerio, fiscal de la Península y 
Ultramar (continuación) —Idem 

En 9.—Real decreto relevando á D. Vicente 8*s y Cortés del 
csrgo de Comisario de Agricultura Industria y Comer- 
ció de la provincia de.Zaragoza; su fecha Febrero 8.— 

I Número i 0. .

Oíros nombrando i/fe Agricultura, Industria y
. Comercio ú j las.^rovuuoüií tb? Zaragoza, Lugo y Toledo 
respectivamente á los Sres. D. Pablo Sancho, D. Segun
do Tomás Pardo Rodríguez y D. Fernando Bajo y Ga
rrido; sus fechas Febrero 8.— ídem.

Otro declarando jubikdo á D. Pedro Celestino Espinosa, 
Inspector general del cuerpo de Ingenieros de Canales, 
Caminos y Puertos; su fecha Febrero 8.—Ídem.

Real orden dando las gracias en nombre de 8. M. al Ayun
tamiento de Avila per el donativo que ha hecho de 700 
ejemplares de la obra Romanees de 'Avila con destino á 
Bibliotecas populares; su fecha Enero 30,—Idem.

Decreto sentencia dejando sin efecto una Real orden de 9 
de Octubre de 1882 reclamada por D. Salvador Ramírez 
Tapiz en el pleito comendoso-administrativo sobre nu
lidad del nombramiento de Maestro de párvulos hecho 
por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera en favor 
del demandante, y sin efecto la permuta que este hizo 
con el Maestro de Cádiz; su fecha Agosto 22.—Idem, 

Escalafón general provisional de los funcionarios de k  
carrera judicial y del Ministerio fiscal do la Península y 
Ultramar (continuación).—Idem.

En 10.—Reales decretos nombrando Inspectores de la Hacien
da pública 4 D. Rafael Velzs y I). Leandro Ruiz Polo; 
sus fechas Febrero 9.—Núm. 41.

Real orden aprobando el reglamento ca el régimen in 
terior del Ministerio de. Marina; m' a ¿cha Enero 27 .— 
Idem.

Reglamento a que se refiere la Real orden precedente.—

Real decreto sentencia absolviendo 4 la Administración 
pública de-la demanda interpuesta por la CompoMa de 
los caminos de hierro del Norte de España en el pleito 
eontencioso-administrativo sobre revocación ó subsis
tencia de una Real orden de 7 de Julio de 1882 relativa 

■al impuesto de derechos reales que ha. de satisfacer 
cierta emisión de obligaciones hipotecarias de dicha 
Compañíasu facha Agosto 17.—Idem.

Otro rescindiendo en el concepto que ?e índica el decreto 
sentencia de 10 de Marzo de 1884 reclamado en el pleito 
eontenc'oso-adminibtrativo entablado por D. Andrés 
Eduardo Blasco sobre abono de tiempo ds servicio y d i
ferencia de sueldos; su íeeha Agosto 2íl.—Iiem.

En 1L—Real decreto nombrando Caballero de la insigne Or
den del Toisón de Oro al Capitán General D. José Gu
tiérrez de Ja Concha, Marqués de la Habana; su fecha 
Enero 6.—Núm. 42.

Otro declarando cesante 4 D. Francisco de Cárdenas, Em 
bajador Extraordinario y Pleoipotenciar\o de España 
cerca de la República francesa; su fecha Dicifeqihre 24,— 
Idem. \

Otro nombrando Embajador Extraordinario y^P^nipo- 
tenciario de España cerca de la República fmricb^ á 
D.. José Luís Albareda; su fecha Enero 15.— Idem. \

Otro admitiendo la.dimisión presentada por D. Manuefe 
Rancés y Vüianueva, Marqués de Casa La Iglesia, del \  
cargo de Enviado Extraordinario y Ministro Píenipo- x 
teneiario de España cerca de S. M. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda; su fecha Enero 25.— 
Idem.

Otro nombrando Enviado Extraordinario, y Ministro Ple
nipotenciario de España cerca de S. M. la Reina del 
Pufino Unido de la Gran Bretaña ó Irlanda 4 D. Cipriano 
del Mazo; su fecha Enero 25.—Idem.

Otro disponiendo que D. Juan de Silva y Téilez Girón, 
Marqués de Arcicollar, cese en el cargo de Enviado Ex - 
traordinario y-Ministro Plenipotenciario de Epaña cerca
de 8. M. el Rey de los Países Bajo^; su fecha Enero 25. .
Idem.

Otro nombrando Enviado Extraordinario y Ministro P le
nipotenciario de España cerca de S. M. el Rey de los 
Países Bí*jos 4 D. Martín Rosales, Duque de Aímodóvar 
del Yaüe; su fecha Enero 23.—Idem.

Otro disponiendo que Ü. .Augusto Conté cese en el cargo 
de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
esrea dé S. M. Imperial y Real Apostólica; su fecha 
Enero 2o.—Idem.

Otro disponiendo que. D. Rafael Merry del Va!, Enviado 
Extraordinario y Ministro Pío ñipo teneiario de España 
cerca de 8. M. el Rey de los belgas, paso 4 continuar sus 
servicios con la misma categoría cerca de S. M. Imperial 
y Real Apostólica; bu Techa Enero 25.—Idem.

Otro disponiendo que B» Juan Valera y A-caiá G&liano, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España c&rca del Presidente de los Estados Unidos de 
Amériea, pase 4 continuar sus servicios con la misma 
categoría cerca de 8. M. el Rey de los belgas; su fecha 
Enero 25.— Idem»

Otro disponiendo que e* Teniente General de la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército D. Angel 
García de Loigorri, Duque de Vista hermosa, cese en el 
cargo de Presidente del Consejo Supremo de Guerra y  
Marina; su fecha Febrero 10.—Idem.

Otro nombrando Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina al Teniente General D. Cándido Pielfaín y 
Jové-H&ergo; su fecha Febrero 40.—Idem.

Otro disponiendo que cese en el cargo de Consejero Togado 
del Supremo de Guerra y-Marina D. -José Gálvez Al- 
varez; - ufe cha Febrero 10.—-Idem. ^

Otro nombrando Consejero Togado del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina 4 D. Rafael Agilitar y Angulo; m  
fecha Febrero 40.—Idem.

Otro autorizando al Director general de Artillería para 
que k  Fábrica de .pólvora de .Murcia adquiera por ges
tión directa 2,300 quintales métricos de madera de sau
ce blanco; sU fecha Febrero 10.—Idem.

Otro autorizando al Director general de Artillería para 
que la fundición de bronces de Sevilla adquiera direc
tamente del constructor de París M. A. Nachet un ink 
croscopio de patencia máxima, para el reconocimiento 
de metales; su fecha Febrero 40.—Idem.

Otro aumentando el número de Vocales del Consejo peni- 
teneiario, y  ampliando sus atribuciones consultivas; su 
fecha Febrero 5.—Idem>,

Otro nombrando varios Vocales del Consejo penitenciario;
su fecha Febrero 5.—Idem.

Circular del Ministerio de la Guerra dictando reglas ;para 
la provisión de las vacantes dé los destinos civiles reser
varte s. 4.ia clase de sargentos ñor la ley de 40 de Julio 
último; su fecha Febrero 8.— Idem 

Real orden dictando disposiciones referentes 4 la obliga
ción que tienen los Vistas de Aduanas de comparecer 
ante :o* Tribunales ordínar’ s rinv. i. fór y uco1 rae 
en las causas -r-c.t d-Tito-i o x a* o , ’feir ° a' o
así como les Vocales de ]ns J inA" h »* "n  -t «.n,
la forma que se expresa; su fecha E evo 13 -  Idem. 

Escalafón general provisional cíe losT i nouai 'os c o lo ca-
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lm>n judieial y del Minialerio fiscal de la Península y 
Ultramar (continuación).—Idem- 

f e ,  1 2 , — Reai d e c r e t o  aprobando el reglamento de organiza
ción del Ejército territorial de las islas Cananas; su lo
cha Febrero lO.—üúm. 43.

Reglamento A que se refiere el decreto precedente.—Idem. 
Reales decretos disponiendo que cesen en el cargo de Co

mandante de Ingenieros de los Departamentos de Cádiz 
v Cartagena respectivamente los Inspectores de Inge
nieros de la Armada D. Prudencio Urccllu y D. Bernar
do-Berro y Ochos; sus fechas Febrero 10.—Ident.

Otros nombrando Comandantes de Ingenieros del departa
mento de Cádiz á D. Bernardo Berro y Ochoa, y del de 
Cartagena á D. Joaquia Togores y Fabregas; sus fechas 
, Febrero 40.-—Metra. # , , , .

Otro nombrando Oficial primero del Ministerio ue Marina 
á D. Peiayo Alcalá Gallano; su fecha Febrero 40.—itera. 

Otro nombrando Vocal de la Junta encargada de redactar 
un Código penal marítimo al Brigadier de infantería 
de Marina D. Antonio Vivar y Gacino; su fecha Febrero
40.—Idem. , . . j i m '

Otros disponiendo que cese en el cargo de Asesor aei  ̂Mi
nisterio de Marina el Ministro Togaio del Cuerpo juri* 
dico de la Armada D. Rafael de Aguila? y Angulo, 
Marqués de Villamarín; su fecha FebreroJO—íde;». 

Otro nombrando Asesor del Ministerio de Marina a Don 
José Galvez y Alvares; su fecha Febrero 40.—Idem.

Otro disponiendo que desde i.* de Abril próximo rija en 
la isla de Cuba la instrucción que se acompaña para la 
exacción y administración de la renta y timbre del lis
tado; su fecha Febrero 5.—Idem.

Instrucción á que se refiere el Real decreto precedente.
Xde 7YI

Real orden disponiendo que provisionalmente la zona m i-
litar, núm. 30, establecida actualmente en Seo de Urgel, 
traslade su capitalidad á Solsona; su fecha Enero

Ofcpa resolviendo que el caramelo líquido en barriles adeu
de los derechos fijados para el azúcar extranjero por 
Real decreto de 5 de Octubre de 1884-, y que se deduzca 
l a  t a r a  oficial del 10 por 400 de peso bruto; su techa 
Enero 43.—Idem. y , ,

Otra confirmando el fallo-de la Junta arbitral de Valencia 
de Alcántara reclamado por D. A. Campero, aprobatorio 
del aforo de una partida de vidrios planos para vidrie
ras contenidos en cajas, cuya mercancía fué presentada 
al despacha en aquella* Aduana; su fecha Enero 43 —

jw iam edto para el régimen interior del Ministerio de 
Marina (continuación).—Idem.

Re*»; decreto sentencia absolviendo á la Administración 
púMica de la demanda interpuesta era nombre del R e
v ien d o  Obispo de Cádiz en el pieitocoratencioso-admi- 
nistr&tivo sobre revocación de unas Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Hacienda sobre enajenación 
de unas acciones del Banco de España correspondientes 

* á una capellanía; su fecha Agosto 17—Idem.
Escalafón general provisional 'de- los funcionarios de la 

carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península 
y de Ultramar (continuación).—Idem 

En 13.—Real decreto creando una nueva clase de Auxiliares 
del Ministerio de Estado que se denominará Aspirantes 
i  Agregados diplomáticos; su fecha FebrerolO.—Ñwra. 44. 

Otro nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de España cerca de la República de los 
Estados Unidos de América á D. Emilio de Muruaga; su 
fecha Febrero 44.—Itera.

Otro nombrando una comisión encargada de proponer al 
Ministerio de Fomento cuanto considere oportuno para 
la instalación provisional y definitiva de la Escuela pre
paratoria para Ingeraieros y Arquitectos y máe que ex 
presa; su fecha Febrero 42.—Idem.

Otro relevando á D. Emilio Díaz Pérez del cargo de Co
misario de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Jaén; su fecha Febrero 41.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Jaén á D. Antonio de Ochoa 
y Jiménez de Góngora; su fecha Febrero 11.— Idem.

Real orden' derogando la del 22 de Noviembre de 1884, y 
recordando á ios Rectores de las Universidades que como 
Delegados del Poder Supremo, á ellos corresponde el 
deber de cuidar el orden dentro de los establecimientos 
de enseñanza; su fecha Febrero 3 —Idem.

Otra dando las gracias á D. Gabriel Gironi por su donativo 
d© libros cora destino á las Bibliotecas populares; su fe
cha Enero 30.— Idem.

Otra declarando que los plazos señalados en los artícu
los 39 y 40 del reglamento de exenciones del servicio 
militar por causa de inutilidad fínica fólo tienen por 
objeto fijar el máximum del tiempo que debe dorar la 
comprobación de los soldados útiles condicionales, sm 
que sea necesario llenar todo aquel tiempo; su fecha 
Enero 28.—Idem. 1

Otra declarando nulas las elecciones municipales del 
cuarto Colegio de la villa de Gracia, celebradas era el 
mes de Mayo último; su fecha Febrero 1$.—Idem» ; 

Reglamento para el régimen interior del Ministerio de 
Marina (continuación).—Idem. ■

Instrucción para la renta del sello-y - timbre del Estado 
que ha de regir en la isla de Cuba (continuación)»—Idem. 

Real decreto sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda deducida por Doña Josefa Sobri
no y García era el pleito contenoioso-administretivo 
sobre abono de atrasos de pensión, su fecha Agosto 47.— 
Idem.

Escalafón general provisional de loa funcionarios áe la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal déla Península y 
Ultramar (continuación),—Idem.

En 14—Real decreto disponiendo que el reglamento interino 
para la organización y régimen del Registro mercantil 
vigente en la Península rija en las islas de Cuba y Puer
to Rico desde 1.° de Mayo del presente año con las nao * 
dificaciones consignadas en el texto adjunto; su fecha 
Febrero 42.—M í». 45.

Reglamento interino á que se refiere el Real decreto pre
cedente.— Idem.

Real orden resolviendo que los caballos sementales de las 
paradas provisionales que habían de situarse en los pue
blos de Tarifa y Algéeíras se trasladen á otros donde la 
Dirección de Caballería lo juzgue más acertado; su fe
cha Febrero 10.—Ideara.

Reglamento para el régimen interior del Ministerio de 
Marina (continuación).—Idem.

Instrucción para la renta del sello y timbre del Estado 
que ha de re^ir era la isla de Cuba (continuación).— 
Idem.

Real decreto sentencia desestimando el recurso de apela
ción interpuesto por D. Emeterio Rojas en el pleito con-

teracioso-administrativo entablado por el apelante con
tra el Ayuntamiento de Haro sobre indemnización de 
daños y perjuicios por falta de cumplimiento en el. con
trato de arrendamiento de los derechos de la plaza de 
Abastos de Haro; su fecha Agosto 17.—Itera.

Escalafón general provisional de-los funcionarios ? do la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península 
y Ultramar (coutinuación).—Idem.

En 4o.—Real orden fijando la temporada oficial de baños-en el 
establecim iento de Burlada (Navarra) desde el 45 de Ju
nio hasta ©1 30 de Setiembre; su fecha Febrero 11.—Nú
mero 46.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. á D. Juan Sie- 
ro y González, Director del Instituto provincial de Oren
se, por el donativo que ha hecho de 50 ejemplares de su 
opúsculo titulado Programa razonado de Metafísica; su 
fecha Enero 30.—Idem.

Reglamento para el régimen interior del Ministerio dé 
Marina (continuación).—Idem.

Instrucción para la renta del sello y timbre del Estado 
que ha de regir en la isla de Cuba (continuación).— 
Idem.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la orden recla
mada por el Fiscal de 8. M. en el pleito contencioso-ad- 
ministrativo entre la Administración pública y el Arzo
bispo de Valencia, y disponer que el Gobierno, en cum
plimiento de la Real orden de 44 de Agosto de 1865, 
adopte los medios oportunos para depurar el importe de 
la permutación de ios bienes del Clero y el dé las cargas 
anejas de la diócesis de Valencia, aprovechando los da
tos que estime útiles del expediente, y proporcionándose 
todos los nuevos que necesite para satisfacer á la mayor 
brevedad posible la cantidad alzada a que se refiere el 
Convenio celebrado con la Santa Sede; su fecha Noviem
bre 44.—Idem.

Escalafón general provisional de los funcionarios de la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península y  
Ultramar (continuación).—Idem.

En 46.—Real decreto nombrando Fiscal del Tribunal Supremo 
á D. Manuel Colmeiro y Penido, Consejero de Estado y 
Senador del Reino; su fecha Febrero 45.—Núm. 47.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Tremp á D. Joaquín Vellando y Váz
quez que sirve igual cargo en la de Benavente; su fecha 
Febrero 45.—Idem.

Otro trasladando á D. Laurentino Oeampo, Presidente 
electo de la Audiencia de lo criminal de Tremp, á igual 
plaza de la de Benavente; su fecha Febrero .45.—Idem.

, Otro trasladando ,á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Lorca á D. José Sebastián Méndez, electo para 
Igual cargo en la de Seo de Urgel; su fecha Febrero 45.— 
Idem.

Otro disponiendo que rija como ley en la isla de Puerto 
Rico la de Aguas, promulgada para la Península en 43 de 
Junio de 4879 con las alteraciones contenidas en el 
texto adjunto; su fecha Febrero 5.—Idem.

Ley de Aguas pjara la isla de Puerto Rico á que se refiere 
el Real decreto precedente.—Idem.

Real decreto sentencia declarando desierta la apelación y 
consentida la sentencia dictada por la Comisión pro 
vincial de Lugo en £7 de Agosto de 4883 en el pleito 
coratenciosor&dmiraistr&tivG promovido por varios veci
nos de la parroquia de San Cosme de Liñares (Lugo) 
sobre deslinde de montes entre dicha parroquia y la de 
San Juan de Abren ce; su fecha Agosto %2—Idem. 

Escalafón general provisional de los funcionarios de la ca
rrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península y 
Ultramar (continuación).—Idem.

En 47.—Real decreto nombrando Consejero de Estado á Don 
Juan de Silva Téllez Girón, Marqués de Areicollar, des
tinándole á la Sección de Estado y Gracia y Justicia de 
dicho Consejo; su fecha Febrero 46.—Núm. 48.

Otro jubilando á D. Pedro Vargas y Moreno del cargo de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Linares; su fe
cha Febrero 45.—Itera.

Otros trasladando á D. Ricardo Juan Orfciz y Bercos, Fis
cal electo de la Audiencia de lo criminal de Manresa, á 
igual plaza de la de Tafalla; á D. Víctor Novoa y Llme- 
ses, Magistrado dé la de Pontevedra, á igual cargo de la 
de Santiago, y á D. José Zepedarao y Fraga, Magistrado 
de la de Santiago, á igual plaza de la de Pontevedra; sus 

" fechas Febrero 4 5.—Itera.
Real orden resolviendo un expediente relativo á las elec

ciones municipales verificadas en Mayo último en Cañi
zo por consecuencia de recurso de alzada interpuesto por 
D. Patricio Carnero y D. Manuel Martín contra el acuer
do de la Comisión provincial de Zamora; que declaró la 
validez de las mismas, y con capacidad para ser Conce- 
jal á D. Eulogio Rodríguez Fernández; su fecha Febre
ra 45.—Idem. ■ *' * '

Otra declarando nula la elección de Alcalde, Tenientes y 
Síndico llevada á cabo por el Ayuntamiento de Abadía 
antes do ser reintegrados en supuesto los Concejales 
suspensos, y que se proceda de nuevo por 1& actual Cor
poración municipal á verificar aquella elección; su fecha 
Febrero 16.—Idem. r #

Otra disponiendo que se anuncie’' la vacante déla  cátedra 
de Clínica en la Facultad de .Medicina de la Universidad 

■ de Zaragoza para ’ ser provista por traslación; su fecha 
Febrero 9.—Idem. ■ p

Otra dando las gracias en nombre de S. M. ai Presidente 
y á los Vocales del Tribunal de oposición á la cátedra 
de Piano vacante en la Escuela Nacional de Música y 
Declamación'por tan importante servicio; su fecha Fe
brero 40,—Idem,

Otra dando las gracias en nombre de 8. M. por el desem
peño gratuito de cátedras de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza durante los cursos de 4883 
á 84 y 4884 85 á los Catedráticos numerarios y super
numerarios y personas extrañas al Profesorado que se 
expresan; su fecha Febrero 44.—Idem.

Ley de Aguas jüára la isla de Puerto Rico (conclusión).— 
Idem.

Real decreto sentencia confirmando la Real orden reqp 
clamada en los pleitos contencioso-administrativos acu
mulados á instancia de D. Antonio Gómez Marañón y 
los herederos de D. Luis Ratiez con la Administración 
general del Estado sobre improcedencia de un decreto 
del Gobernador de la provincia de Santander de 21 de 
Octubre de Í873, que dispuso se expidiera el título de 
registrador de la mina Bienvenida y >*e cancelaran los 
expedientes Sin Igual y Reparación; su fecha Agos
to 22.—Idem.

En 48.—Real decreto declarando mal formada una competen
cia promovida entre el Gobernador civil de Córdoba y 
el Juez municipal de V&lenzuela sobre pago de honora
rios al.Médico titular; su fecha Febrero 40.—Núm. 49. 

Otro declarando mal suscitada una competencia entre la

Audiencia de lo criminal de Algeeiras y el Gobernado?
de Cádiz con motivo de la causa formada al Alcalde de 
La Línea por delito de coacciones; su fecha Febrero 40.-—

■■ Idem. ■ ■
Otro jubilando á D. Miguel Salgado y Membiela, Fiscal 

electo de la Audiencia de Granada; su fecha Febre
ro 45.— Idem.

Otro disponiendo quede sin efecto el de 4 del actual por el 
que se nombró al Teniente General D. Zacarías Gonzá
lez Goyeneche Capitán general de Navarra; su fecha 

Febrero 47.—Idem.
Otro nombrando Capitán general de Navarra al Teniente 

General D. Carlos Nicoláu é Iglesias; su fecha Febre
ro 47.—Idem.

Otro reformando las condiciones del servicio de los cabos 
de mar ó de cañón y marineros por compromiso de en
ganche; su fecha Febrero 47.—Idem.

Otro disponiendo que D. Federico Lobatóra y Prieto, Con
traalmirante de la Armada, cese en el cargo de Coman
dante general del Arsenal de la Carraca; su fecha Fe
brero i l .— Idem.

Otro nombrando Comandante general del Arsenal de 1& 
Carraca al Contraalmirante de la Armada D. Ignacio 
García ¿e Tíldela y Prieto; su fecha Febrero i7 .-jliém . 

Otro disponiendo que el Contraalmirante de la Armada 
D. Miguel Manjón cese en los cargos de segundo Jefe del 
Departamento de Cartagena y Comandante general de 
su Arsenal; su fecha Febrero 47.—Idem.

Otro nombrando segundo Jefe del Departamento de Carta
gena y Comandante general de su Arsenal ai Contra
almirante de la Armada D. Emilio Catalá y Alonso; su 
fecha Febrero 47.—Idem.

Otro disponiendo que el Capitán de navio de primera cla
se D. Gabriel Pita da Veiga cese en el cargo de Coman
dante de Marina, Capitán del puerto de Huelva; su fe
cha Febrero 47.—Idem. •

Otro nombrando Comandante de Marina y Capitán del 
puerto de Huelva al Capitán de navio de primera clase 
D. Diego Méndez Casariego; su fecha Febrero 47.—Idem. 

Otro disponiendo que el Capitán de navio de primera clase 
D, Diego Méndez Casariego^cese* en el cargo de Mayor 
general del Departamento de Cádiz; su fecha Febrero 
i l .—Idem. ‘

Otro nombrando Mayor general del Departamento de Cá
diz al Capitán de navio de primera clase D. Federico 
Martínez y Pérez Maffei; su fecha Febrero 47.—Idem. 

Otro disponiendo que el Capitán de navio de primera clase 
D. Alejandro Arias Salgado cese en el cargo de Jefe de 
armamentos del ,\rseñal de Ferrol; su fecha Febrero 
47.—Idem.

Otro nombrando Jefe de armamentos del Arsenal de Fe
rrol al Capitán de navio de primera clase D. Gabriel 
Pita da Veiga; su fecha Febrero 47.—Idem, y 

Otro disponiendo que el Capitán de návío de primera clase 
B. Federico Martínez y Pérez Maffei cese era el cargo de 
Jefe de armamentos del Arsenal de Cartagena; su fecha 
Febrero 47.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval con dis
tintivo blanco á D. Federico Nicoláu, Vocal de la Junta 
de la Marina mercante, en recompensa de sus especiales 
servicios; sü fecha Febrero 47.—Idem.

Circular aprobando la instrucción para los aspirantes á 
ingreso en la Academia general militar en la convocad- 
tona del presente año, cuyos exámenes principiarán el 
día 45 de Julio próximo, y disponiendo que el numere 
de plazas de alumnos asignado por Real orden de 46 de 
Enero último se reduzca á 200, adjudicándose 476 á la 
Academia general militar, 46 á la Academia militar de 
Cuba y ocho á la de Puerto Rico; su fecha Febrero 46.— 
Idem.

Instrucción á que se refiere la circular preeedentq.—Idem. 
Real orden desestimando un recurso de alzada de D. Ma

nuel Lorenzo y Dayot contra un fallo de la Comisión 
provincial de Madrid que le declaró comprendido en el 
reemplazo de 4885; su fecha Enero 22.-r ite » .

Otro resolviendo, de acuerdo con el Consejo de Estado, el 
expediente relativo á las elecciones municipales verifi
cadas en Mayo último en Santa Amalia (Badajoz); su 
fecha Febrero 47.—Idem. /

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de Agosto 
de 4883 reclamada en el pleito contencioso-administra- 
tivo entablado por D. Pedro Pérez Ruiz y otros con la 
Administración del Estado con respecto al pago del im
puesto de Derechos Reales por virtud de las liquidacio- 
raes que se expresan; su fecha Agosto 22.—Idem. 

Escalafón general provisional de los funcionarios de la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península y 
Ultramar (continuación).—Itera.

Era 49.—Real, decreto declarando mal formada una competen
cia promovida entre el Gobernador civil de Cuenca y el 
Juez de instrucción de Tarancón sobre propiedad de 
unos carros de estiércol, aducida por varios vecinos del 
pueblo de Villamayor de Santiago; su fecha Febre
ro 40.—-Nútra. 50. 7

Reales decretos autorizando al Ministro para que, sin las * 
formalidades de subasta, adquiera los elementos para 
Ja carga de 4.000 cartuchos pertenecientes al cañón re
vólver Ilolchiciss y tres cajas de muhiciones para los 
mismos y 9.000 cartuchos para ametralladoras Norden- 
felt con destino al Apostadero de la Habana; sus fecha» 
Febrero 47.—Idem•

Reales órdenes nombrando Registrador de la propiedad de 
Torrelavega á D- Antonio Tovar y Méndez, que sirve 
igual cargo en Lucen* (Castellón); de Belinonte á Don 
Pedro López Carbonero, que lo es de Iznallozpy de Sa- 
hagúra a D. Ámalio Díaz Laspra, que lo es de Saldáña; 
sus fechas Febrero 46.—Idem. ^

Circular disponiendo que desde el día 45 del próximo mes 
de Marzo se expida la licencia absoluta á los individuos 
del reemplazo de 1878 que vayan cumpliendo su com
promiso, y que a los que por haber ingresado con re- 
traso ú otras causas no les corresponda obtenerla por 
ahora se les expida á medida que tengan derecho & ella; 
su fecha Febrero 46.—Idem.

Real orden disponiendo que se invite á los fabricantes de 
hierros del Reino para que den a conocer los que elabo
ran en sus establecimientos susceptibles de emplearse en 
los trabajos de los Arsenales; su fecha Febrero 46.—Idem. 

Reales órdenes alzando la suspensión impuesta al Ayun
tamiento de Padrón y confirmando el acuerdo apelado 
que declaró la validez de las elecciones municipales de 
Segorbe; sus fechas Febrero 47.—Idem.

Otra disponiendo se den las gracias en nombre de 8. M. á 
D. Felipe Neri Vázquez por el donativo que ha hecho de 
50 ejemplares de la obra titulada Tratado de Religión y  
Moral con destino á las Bibliotecas populares; su fecha 
Febrero 9.—Itera.
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Gira nombrando a 1 Caiodc a. ,> de -a O m vern k d  cu? 
Salcmauca D- Mariano A y Bar», uu£Hf»r¿o úü ja 
asignatura de Historia de k  e'.losofia ea 1& Facultad do 
Filosofía y Letras de la I L o  -rsiáaii Gen* ral; su fecha 
Febrero* i(k— Idem. ,

Otra aprobando el escalafón •-•••.••? ?oarpo do Estadista?:*; su 
•ícclia' Febrero ¿o.— ídem.

Escalafón á que se refiere * Reai ará^ú precedente.-— 
Idem. /  . . .

Real decreto sentencia abaco- ■ ido á k  Administración
pública do la demanda econ,mioso-acunimstrativa in 
terpuesta sobre revocación o subsistencia de la*Reai or
éen- expedida por el Ministerio de la Gobernación 011 Já 
de Agosto de 188& relativa 4 la indem irisación de per
juicios ct usados por las ?>!aleaciones de la plaza _ del
■ Cercado de la ciudad de Palma; su fecha Agosto &&,—  
I'-'em. r

Orden de la Dirección genero* 1 de ios Registros civil y  de la 
propiedad y del Notariado revocando una providencia 
aneTada y  la nota del Registrador de la propiedad de 
Villafranca "del Panadés referente á la inscripción de 
cierto documento; su fecha Noviembre £ i.— Idem . 

Circular de la misma Dirección dictando reglas para la 
expedición de certifícacioLes fiel Registro de actoá na 
última voluntad; su fecha Febrero 18.— ídem.

Escalafón general provisional de los funcionarios de la ea~
. • - rrera judicial y del Ministerio fiscal de la  Península y  

Ultramar (continuacióri).-^Idem.
En %Q.— Real decreto admitiendo lá dimisión presentada por 

1 "ól Teniente General D. Ramón Fajardo é Izquierdo do 
los cargos-de Gobernador general y Cap;tan general de 
la isla de Cuba; su fecha Febrero 19.— Núm. 5.1.

Otro nombrando Gobernador general-y Capitán general 
de la isla de Cuba al Tem erlo General D. Em ilio Calleja 
é Isasi; su fecha Febrero 19 .— Idem  

Otro declarando mal suscitada y m al formada 11 n% com - 
. pctencia promovida entre la Audiencia de lo  orimiuai 

. de Murcia y el- Gobernador eivd de ia misma provincia; 
su fecha Febrero 10.— Idem.

Otro conmutando la pena de-ocho años y -un día de prisión 
mayor impuesta á Luis Mo-o.tuibán por la de^cuatro años 
de destierro en causa seguida en i a Audiencia de Madrid 
por el. delito de homicidio; su fecha Febrero 18.— Idem . 

Otro indultando á Pedro Tejada y Cortés del resto de la 
pena de dos años y na elfo de suspensión del cargo de 
Oficial primero Interventor de Hacienda ú Otros análo
gos que ie impuso ía Audiencia de Ciudad R odrigo en 
causa por malversación de.e-miales públicos sin daño 
ni entorpecimiento del servicio; su facha Febrero 18. — 
M tm .

Otro conmutando la pena de dos añqs de prisión correccio
nal impuesta á Enrique Vil aplana por igual tiempo de 
destierro en la causa seguida en ia Audiencia de Huesca 

. por delito de-homicidio; su fecha Febrero 18.— Idem.
Otro disponiendo que rija como ley en la isla, de Puerto 

R ico la de Puertos promulgada para la Península en 7 
de Mayo de 1880 con las modificaciones contenidas an 
el texto adjunto; su fecha Febrero o.— Idem.

Ley de Puerto3 á que se refiere si Real decreto preceden
te.— Idem.

Real decreto estableciendo do* Gobiernos políticos para-, el 
. régimen y administración de las islas denomino das Ca 

rolinas y Palaos bajo la dependencia del Gobierno'ge
neral de las Filipinas; bu fecha Febrero 19.--Idem .

Real orden revóc»-ado el folió de ía Junta arbitral de Má
laga reclamado por D. José.María de Sepúiveda, confir
matorio del adeudo de 415 kilogramos de papel para 
escribir despachado en aquella. Aduana; su focha Fe
brero S.— Idem,

Otra encareciendo al Gobernador- de Valencia pronto 
despacho dé las denuncias pendientes- en aquel Gobierno 
sobre instru.siones en Farmacia, y recomendando á los 
Gobernadores de las demás provincias la conveniencia 
de que exciten .el celo de las* Subdelegado ríes do Sani
dad para que denuncien las infracciones sanitarias á ña 
de aplicar á bus. autores la penalidad correspondiente; 
su focha Febrero 11.-—Idem.

Otra disponiendo que cuantos ejerzan Ja profesión de'Den
tistas presenten sus títulos profesionales en ei término 
de 30 días á las Subdeleg&cíones de Medicina y  Cirugía 
para tomar razón de ellos eñ  el Registro correspondien
te, y  mas que expresa; su fecha Febrero 11.— Idem.

Otra confirmando el acuerdo apelado dé la Comisión pro
vincial de Salamanca que declaró la nulidad de las elec
ciones municipales verificadap en Mayo último en el 
pueblo de Vili&flores; su fecha Febrero 11.-—Idem. 

Escalafón general provisional de los funcionarios d© la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal en la-Península 
y Ultramar (con tinuaeiÓu).— Idem.

En S i.--R ea l decreto promoviendo ai empleo de Inspector- riel 
cuerpo de Sanidad de ¡a Armada á D, José .López B er-  
nal; su fecha 'Febrero18.-—-Núm. 5&

Otro promoviendo al empíeoñe kfopector general deícn er- 
; po dé'Sánidad de la-Armada á D, Juan Biondi y Guillén- 
- au fecha Febrero 48.— Idem. .

Otro iad altando á Antonio Freí re y Vahel del resto de la 
' pena de cuatro años da presidio qué le fué impuesta po?

el'delito de segunda'deserción; su focha Febrero 18.—
. Idem. -
Otro indultando á Pedro Soler BoSch del resto de-la pena 

de prisión correccional que le fúé impuesta por ei delito 
d e , defraudación-' á" i-a Haeiendursu'focha-F©br©ro; 48»—

■ -.Idem. '

Otro ineluyendo en el plan de carreteras provinciales de 
G,uadalajara ia parte de da de G&róín&rró a.Tarancón, en 
la misma provincia; su fecha "Febrero 14.— Idem.

Otro rele vando á D, Ricardo Pérez y López del carga- de 
Comisario de Agricultura.,Thdus&ria y Comercio d e ’ M  
provincia de la Goruña; m  focha Febrero 44.— Idem. 

Otro -ñóiñbramdo>.;.Oo.mi»ario de. Agricultura, industria y  
Comercio de la provincia de la Goruña & D. Víctor L ó 
pez Seoane; su .focha Febrero 14.— Idem.

Otro declarando cesante á D. Francisco Fernández Ruiz 
V a lk jo  del destino de Oficial cío la clásé dé terceros del 
Ministerio de Fomento; su í>cha Febrero 19.— Idem. 

Otro nombrando Oficial de la ciase de terceros del Mir.is- 
■Gterio de Fomento, á R  Ferm ín Ladrón de Cegama y  Ba- 

iñaniego; su focha Febrero 1 9.—Idem.
Otro nombra ¿d o  Inspector gruerul de. primera -.clase del 

Cuerpo vár-.:íngénieroo ■ de Caminó?, Canales y Puertos, 
vacante por jubilación de D.‘ Pedro Geléstinó' Espinosa y 

, •' Bernañd, á D. José "Morar' y Abril; su fecha Fébrero 49.—
• - Idem  ■■■■■a , 1

Otro nombrando Inspector general d e . .segunda clase del 
., Cuerpo dé Ingenieros de Caminos, Caii'*k# y Puertqs, 

vacante por ascenso de D. José Morer y Abril,.á ü .‘ R&~ 
■ foerde la  Figuera y' -Bantápau; su facha I^brern" 49/— 

■ V - -• IdeM» ■■ - . -■ ‘ ■

1 d.-̂  Ag.»: ■¿H».o-̂ >t
í ÜÚ Úfe» y Üü .-U Ivi V de '-(iíO S' i á Uw OUÜ.is'd ¡i
Juan Bautista liorráiz; su fecha Febrero 19.— Idem.

Giro nombrando Gomisario de Agricultura, .Lmuairfo y 
Comercio de la provincia de Cuenca a i ) .  Y ¿ceta, o M eri
no; bu leería Febrero íd .—ídtm.

CHro j ubilando a D Miguel üe Gomesaña, Magas&rado i:<¿̂  
santa ¿ie la . Audiencia de Puerto R ico; su focha Ene - 
to  rií).— lde?n. •

Circular ñamando al servicio activo de lm  armas EíMXiG 
hombres da ios sorteados en ei mes de Diciembre a.i te
m o; su fecha Febrero SO>—Idem.

Rsai ord@n oonfirmamio el acuerdo de la Comisión provin
cial de Madrid que decforó válidas las elecciones m uni
cipales'de Rozas de Puerco Real; su fecha Febrero i7.,— 
ídem.

Otra declarando válidas las elecciones verificadas vu G ;b -  
raña (Badajoz) en los días 8 á. 8 0 0  Mayo última, y nu
las las mandadas ce1 obrar posteriormente, y más qm  ex 
presa; su focha Febrero 47.— Idem.

Otra confirmando el acuerdo apelado de la Comisión pro
vincial de Sevilla relativo á k s  elecciones de Ei Pedroso; 
su focha Febrero í l . — ldem-.

CBra nombrando Venal • dei Tribunal de oposiciones ti la 
cátedra d«a Fisiología-humana, vacante oa la Facultad 
da Medicina de Cáaiz, h D. Ramón Golfo y Pujol; su fo 
cha Febrero id.—Idem.

Otra mandando que m anuncie la vacante de la cátedra 
de Higiene privada y pública en la Facultad de Medi
cina yde la Universidad de Zaragoza para ser provista 
por traslación; su focha Febrero i 3.— Idem.

Otra, nombrando Vocal del Tribunal de oposiciones á la 
cátedra do Derecho p ñ ítieo ' j  administrativo, vacante 
en la' Universidad de V aikdolid , á Ü. José F kquer 
i" raisse en reemplazo de D.'Manuel de Campos y Ovied©;' 
ba focha Febrero 45.— Idem.

Real decreto sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda entablada por D. José y D. A nto
nio Serrano y León, D» Mariano Vázquez y . D. Vicente 
de ia  Vega en .ei pleito contencioáo-adm in*strativo s o 
bra el establecimiento y explotación del servicio de car-'

. ga y descarga del puerto de Málaga y subasta de las 
nuevas grúas; su fechá Febrero 4%— ldem.

. . Escalafón genér'&l provisional de ios fuacioaarios de la ca
rrera judicial y  del Ministerio fiscal de la Península y 
Ultramar (continuación).— Idem.

En &&.—Real orden resolviendo ei expediente promovido por 
Pedro García González, á nombre de su hijo Juan, mozo 
dél segundo reemplazo de 4885 por el supo de Cuevas de 
San Clemente (Burgos); su focha Febrero iO.— Núm. 53. 

Otra fijando regias para la-'eonstruccióa de nuevos eemen- 
¡ torios; su fecha Febrero 47.— Idem.

Otra declarando nulas las elecciones municipales verifica
das en Mayo últim o en el pueblo de Canet de Mar (B ar
celona); bu fecha Febrero 17,— IdemI 

Otra declarando válidas las elecciones municipales verifi
cadas en Mayo último en Vaiverde de Leganés (Bada
joz); su fecha Febrero 49 —Idem.

Escakfón general proyisionai de ios funcionarios de la ca
rrera judicial y-del Ministerio fiscal üe h  Península y' 
Ultramar (continuación).— Idem.

En. .— Real decreto jubilando á O. Francisco Galicia y Jan- 
' queras, Magistrado de la Audiencia de Burgos; su focha 

Febrero ■ . , ,
Otros trasladando á D. Fernando. Fer-ratges y  de Mesa, 

Magistrado de la Audiencia de,'Valencia,.á U  plaza de 
Presidente de la de fo criminal de Rsus; & D. Tomás 
Albatl&dejp, Presidente de la Audiencia de Réus, á uurv 
plaza de Magistrado de ia de Valencia, y á D. Juan Re
yes y Padilla, Teniente fiscal de la de Las Palmas, á urna 
pkza de Magistrado de la de Seo de .Urgol; sus fechas 
'Febrero &8.—rIdm . ,¡

Otro conmutando la de un año de prisión correccio
nal impuesta á Asunción Martín García por Ja de cua
tro meses de arresto en causa seguida @n la Audiencia 
de Pl&sencia por ei delito de hurso; sú Techa Febrero 
48.— Idem, "

Otro indultando á Alejandro Díaz González d© la mitad 
V e la pena de un año, ocho meses y 84 días de prisión 
correccional que le impuso la Audiencia da Santander 
en causa por el delito üe lesiono^; su fecha Febrero 48,— 
Idem . ' ■

Otro indultando á d a l lo  Miguel Gómez del resto de la 
pena de dos año%.44¡meses y 41 días de prisión correc
cional que le impuso la Audiencia de Toledo en causa 
por delito de disparo de arma de fuego;, su fecha Febr¿?- 

' ro 48.— Idem.
Otro declarando cesante á D. Felipe Canga Argiielles del 

cargo de Secretario, en comisión, del Gobierno general 
da k s  Islas Filipinas; su fecha Enero-8.— Idem.

Otro dejando sin efecto el de 49 de Febrero dei año ú lti
mo nombrando Intendente general de H&eieudft de k s  
Islas-Filipinas A D.Juan Surrá y Rui!; su fecha Enero 

•’S9 .--Idem .
■ Otros nombrando Intendente general de Hacienda de las .

Islas Filipinas á D. Segando González Luna; Sublntea- 
dente de Hacienda de id. á D. Luis V&üedor, y Contador 

-general de íd..-á D. Diego Muñoz Henares; sus fochas 
Enero 29.— Idem.

. Otro nombrando. Administrador de -1& Aduana de Manila 
Vi D. José Arroyo' y Cobo; su focha Enero

■ Otro nombrando Secretario general dei Tribunal de Guen-
, tas; de la 'is la  de Cu-ba.á D. Enrique Linares y  García; su 
1 fecha Febrero 5.— Idem.

Otro úofübnvüdd Secretario general del Tribunal de Cuen
tas de las islas Filipinas 4 D. Luis Sagiks y Peralta; su 
techa Fébrero 5.— Idem.

Otro declarando cesante á D . Alvaro Suáres Val des del 
cargo de'-Gobernador' civil de ia .provincia de Matanzas 
(Cuba); su fecha Febrero 19.— Idem.

--Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de M a
tanzas (Cuba) á D. Joaquín Gorostegui y  Garag&rssa; su 

' ^  fecha Febrero 19.— Idem.
Otro declarando cesante á D .José B é rr iz 'y  Fortecín del 

cargo de Gobernador civil de k  provincia de Pinar ael 
Río (Cuba;; su fecha Febrero 49.— Idem-.

Otro nombrando Gobernador civil de ja  provincia d e 'P i-  
:aar dei Río (Cuba) 4 D. Ramón Barrió y Rufo Vidal; su 
fecha Febrero 49 .— Idem.

Otro dec-ñraado que la jubilación concedida k D. Miguel 
•Masferrer, Jefe de Negociado en ia Aduana de Santiago 
de Cubñ, si? em kqda los, .Jefe de A em i7
ni.::trac.ó::; -sa foeh>'- cfobe-reo 

lleal orden declarando do texto e.n la Aeadeniia general.
- militar las obras á que se eueime; uu focha Febrero 43.— 

M e r a .  ‘

ñ) V-¿ qj-M?-:  ̂■ r: í, n IV-i l.-j:.- (j- Ui'ia de
A ',..ü pc-uu'uvüí e>.; 1;.,», un. -wuái û-j. jj;. r eí ¿íquivafoiit©

de bu» &lckb-?.ias de varios, pueblos de la provincia de 
G.ranaaa figura, en presupuestos á favor del ‘Duque de 
Osuna; su.focha. Febrero 5.—Idem.

Otra resolviendo lo propio acerca de la* carga de justicia 
o.e 5.088 84 pesa tas' de renta anuv-l que por el equiva- 
l-'-niO' de las alcabalas y cuatro más de Méntrida y  B ar- 
e?.enee, provincia do Toledo, figura en presupuestos á 

^nombre del Duque do Osuna; su fecha Febrero 5.—Idem>. 
Otra declarando subsistent© asimismo la carga de justicia 

üe l5.34i'3o pesetas que por el equivalente üe las alcaba
las de &4 pueblos la prcyiúeia de Santander figura en 
presupuestos A .favor del Dufue de Osum*,; su focha F e 
brero hó,—ldem.

Otra declarando subsistente en parte y caducada en otra 
. k  carga de justicia de 5.34-7T7 pesetas de renta anual 
quts por el equivalente de las alcabalas de 9J¡ pueblos de 
Pakncia figura en presupuestos á favor del Duque del 
1 ufa atado; su ■■-fecha’ Febrero 5.— Idem.

Otra declarando válidas las elecciones municipales veri
ficadas en Sober (Lugo) en Mayo- de 4885; su focha F e
brero %Ü.—Idem.

Otras anulando k s  elecciones' verificadas en Callosa de 
ijjnsarriá (Alíe inte) y las de Al. >ra (Albacete) en Mayo 
últim o; sus fechas.Febrero SO.- Idem.

Otra declarando improcedente la o-, manda oontencioso-od- 
miaistrativa presentada en nomore de Q. Juan Garda 
Vallés contra una Ftea.l t>rden por la cual ia Adm inis
tración se declaró incompetente para alterar el est do 
posesorio en materia de servidumbres; su focha Febre
ro 48.— Idem.

Otra declarando 'improcedente una providencia riel G o
bernador general ue Puerto limo en cuanto declaró nu
las las e.’ecciorjes• -:aun icipalés verifica-ñas en’ Humacao en 
Noviembre de 4884; hii fecha Enero %o.-~Iáem.

Real decreto sentencia revocando y confirmando en parte 
.las Reales órdenes reclamadas en el pleito contencioso- 
adminifetratiyo entablado por la. Sociedad de El Timbre 
acerca dei reintegro de los gastos ocasionados con-m o
tivo de la compra de tres máquinas de trepar; su fecha 
Agosto Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden reclamada en el 
pleito eoatencioso-administrativo- entablado por Don 
Masuel Martines, y Martínez, •relativa á la caducidad de 

t varios créditos procedentes de juros que pertenecieron 
á la.Marquesa de Campo; su-fecha A gok o %2— Idew. 

Escalafón general provisional de los fu n cioW ios de la ea - 
rrera judicial y. del Ministerio íl.scsl de l^ e n ín su la  y 
tíitramar (continuación).— Idem.' \

En "M.— Real decreto disponiendo que los artículos 47,
58, caso 4.°, y 75 del reg*amento de 43 de Julio 4eÁ88S 
para la administración.de la contribución índuétriáv.Y 
da comercio seguirán reformados en los términos pro-' 
venidos por jo s  artículos 4.% -3.°, 4.a, 5,#.y 7.* de Ja ley 
de .48 de Jumo dd 4885; . su fecha Febrero 93.— Núm, 55. 

Otro declarando cesante á B. Carlos Cuñado y Alvares, 
Interventor de Hacienda de la provincia de Córdoba; su 
fecha Febrero $3.— Idem.

Otro jubilando á D. Liberato Yerea de Agtiiai% Adm ink- 
trador de la Aduana de Santander; su. fecha Febre
ro £.3 — Idem.

Otro nombrando Administrador de la Aduano, de 8&nt-aa- 
, de? á ü. José María Alvarez, que lo es de la- de Cádiz; su 

focha Febrero 23.— Idem.
.' Otro nombrando Administrador de la Aduana de Cádiz al 

que.-lo.es d e ja  de Sevilla D. Juan Manchón y  Sunches; 
su fecha Febrero 83.— Idem.

Otro (reproducido por na error, anterior) declarando ce
sante á D. Alvaro Juárez V&idós, Gobernado? civil de la 
provincia de Matanzas; su fecha Febrero J 9 .— Idem. 

Reales órdenes declarando subsistentes unas cargas de 
justicia que por el equivalente de las alcabalas de varios 
pueblos- ae las provincias de León, Avila y Cuenca figu
ran en lo s  presupuestos generales del Estado á favor del 
Duque de Osuna, y que en junto importan 50.75(488 pe
setas; sus fechas. Febrero 5. ~ Idem.

Otra .deckrando nula la e eecion municipal celebrada en 
. Mayo último en Viilanuova de Alcs.rdt.te, provincia de 

Toiedo, y ordenando que el Ayuntamiento se constituya 
con los ciaco-Concejales proclamados en 1883, y más que 
expresa; su fecha Febrero 48 — hkm:

Otra deokrando nulas las últimas elecciones municipales 
de Zalamea la Real, provincia áe ITuelva; su fecha F e- 
b rero^0.™ Idem. ,

. Otra resolviendo ei recurso interpuesto por cinco Diputa
dos provincia-es de Santander, declarando que todas las 
vacantes temporales de k  Comisión provincial han de 
sustituirse en la forma establecida on los artículos 43 y 

da la repetida ley, entendiéndose que los Vocales del 
primer grupo ó sección son sustitutos dedos del cuarto; 
su focha Febrero. 93.—Idem.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real orden 
de 18 de Junió de. 4881 deckrando que los bienes dóta
les de la fundación dél Colegio, de ioá Santos. Reyes de 
Orlenle,,en Carpesa (Valen^da). son desamortizables con 
árregl® á .la le.y.de -4.-w de; Mayo de 4855, reclamada en ei 
pleito contencioso-admimstrativo entablado por la Dipu
tación provincial de. Valencia sobre.que se declarea e x 
ceptuados de j a ,•desamortización los bienes dótales del 
Colegio mencionado; su fecha Agosto 99-.— Idem. 

Ese&kfón general provisiorfol de loa fuaeioaa-rios de k e^ .- 
m r a  judicial, y del .Ministerio fiscal- de la Península- y 

' Ui UTnmir (continuación).— Idem. ó
En S5.—Tratado celebrado el 7 de Enero d o 4885 entre el Rey 

de España y  eRRey de los belfas, reconociendo íá A s o - 
ciáéi.ón iatérnacioñvál del Congo.— Nx.m. 56.

Real decreto jubilando i  'DI Juan Alvarez^ de Sotom syer, 
Fiscal obji Tribunal motropoiltario, de las Ordenes milto 
tares; su focha Febrero 8$.—Mífo-m.

Otro nombrando F iscal del Tribañal metropolitano y Con
sejo de k s  Ordenes militares & D.. José María Barnnevo 

•- - y- Rodrigo de Vilk'hiayor; su fecha Fébrero 
Otro- trasladando á D. Pedro Lavín y  Olea, -Fiscal do ía 

Audiencia de Zaragoza, á la pkza de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo; »u fecha Febrero £-3.— I dem.

Otro iñ.dúltaniio 4 Mauricio Peña Pachón de k s  p e im  de 
44 añ Oí, ochó mese& y u./ . i 1 de ‘cadena, iniiabilltackhi 
perpetua especial y mu í ' i , 300 porotos que le .uiaro-.i 

•; impuestas por -la A u ilV ^ * ' ' .e Oviedo per. delito <to 
coa trabando, prevarícLCun. folsificacióa y  hurto tíe ta
baco; su fecha Febrero 9^.-—Idem.

■ Otro »eíuH >ír'o -á -V:■•-.-■■■ no.: 'A --a -n l  ó. -
peéíis :í? i Ojo D r- i  

. nía especial y ueeesoru»-,. que - ’o fu c 'n  s  ̂ r
deiito do centrabaiuío y r; re vari? ei ui pe-r ' i \i
<ñ;- C v l  \'o: ■ u fe; Le- r -.-:■;-■•■ ?;• elfo-- L e m .
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Otro indultando á Francisco Baza Sarapedro^del r e s tó le  
la peca de dos ¿nos, cuatro meses y un día de prisión 
correccional, que le fuéim gúeeta por la Audiencia d* 
V&lladoRd por delito de atentado; su ficha Febrero 22.—

Otro disponiendo que e l Mariscal de Campo lie Ingenieros 
* 1). José Cortés y Afargado pase 4 la secación de reserva;

su fecha Febrero '24.—Idem. . p •
Otro promoviendo al empleo.de Mariscal de Campo de In

genieros'á D. losó Ajmriei, con destino de Comandante 
general, Subinspector de Castilla, la  Mueva; b u  fecha 
Febrero % L -Idem .m . #.■ ■ . , T

Otro nombrando Secretario de la Dirección general de In 
genieros al Brigadier D. A rturo Escario; su. fecha F e
brero -84.—i iem , . . 4 . _

Otro nombrando Comandante general, Subinspector de m - 
’ geni oros de Valencia, al Brigadier D* Andrés C ajuela y 
Cánovas; su fecha Febrero £ 4 —M«».

Otro nombrando Comandante general, Subinspector de In
genieros d ‘ Navarra, al Brigadier D. Miguel Navarro; 
su fecha Febrero £4.—Idem* ,

Otro disponiendo que el Brigadier de Ingenieros, de cuar
te l D Francisco Zaragoza tome número en la escala de 
su clase y pase á desempeñar el cargo de Comandante 
°*eneral Subinspector de Canarias; su fecha Febrero £4. 
Idfiw

Otro disponiendo que el Brigadier D# Alvaro Suárez \&1- 
dés cese en el cargo de Comandante general de M atan
zas en la isla de Cuba; bu fecha Febrero £ 4 —Idem,

Otro nombrando Comandante general de Matanzas en la 
isla de Cuba al Brigadier D. Emilio March y García; sa  
fecha Febrero 2 4 —Idtei». '

Otro relevando á D. Mariano Sanz del cargo de Comisario 
de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Cuenca; su fecha Febrero 22.—Idem.

O tro  nombrando Comisario de Agricultura. Industria  y 
Comercio de la provincia de Cuenca á D. Máximo Lledé; 
su fecha Febrero 22.—Idem.

Otro relevando á D. Miguel Ohia del cargo de Comisario 
de Agricultura, Industrio y Comercio de la provincia de 
Lérida; su fecha Febrero %%.—Idm .

Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Lérida & D. Francisco Vidal 
y  Codina; su fecha Febrero í&L—Ii-em.

Real orden declarando subsistente una carga de justicia 
de pesetas 49 céntimos de ren ta  anual por el
equivalente délas alcabalas de varios pueblos de la pro- 
Yi«cia do Madrid 4 favor del Duque de Osuna; su fecha 
Febrero 5.—Idem.

¿)tr& declarando subsistente una carga de justicia de 176 
pesetas 81 céntimos de renta anual por el equivalente 
de las alcabalas de la villa del Romeral, provincia ds 
Toledo, á favor del Duque de Osuna; su fecha Febrero 
5.—Idem. _

Otra declarando subsistente una carga de j ustieia de £.787 
pesetas £8 céntimos de renta anual por el equivalente 
de las alcabalas de varios pueblos de la provincia de 
Gáceres á favor del Duque de Osuna; su fecha Febrero 

. 5. — Idem. ' -

O tra declarando subsistente una carga de justicia de 1.528 
pesetas £6 céntimos de renta anual po el equivalente 
de las alcabalas de los pueblos de Fonce», Oornago é 
Igea provincia de Logroño, á favor del Duque de Osuna;
su f cha Febrero 6.—Idem................

O tra ampliando la habilitación de la Aduana de Estepona 
(Malaga) para la importación del extranjero de peque
ñas cantidades de artículos de comer y beber; su fecha 

. Febrero 8.— Idem .
O tra habilitando' la playa do Calella (Barcelona) para el 

embarque de barro obrado y cortes de madera para rue
das de carros; su fecha Febrero 8.—Idem.

Otra declarando nulas las ©lecciones municipales ú ltim a
mente verificadas en Alborea, provincia de Albacete, y 
más que expresa; su fecha Febrero 20.—ídem.

Otra disponiendo que el Tribunal de oposición á la plaza 
de Profesor auxiliar do la cátedra de Piano, vacante en 
la Escuela Nacional de Música y Declamación, lo cons- 

* tituyan los señores que so expresan ; su fecha Fe» 
. . brero 48.—Idem.
Otra nombrando á D. José Nicoláu y Barfcomeu Juez del 

Tribunal de oposición á la cátedra de Teoría ó H istoria 
de las Bellas Aries, vacante en la  Escuela de Barcelona;

■ 'su fecha Febrero 48*—Idem*
Otra dictando disposiciones para el cumplimiento del R eal 

decreto dé 45 de Enero último sobre construcciones c i
viles; su fecha Febrero 18,—ídem*

Escalafón general provisional de los funcionarios de la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península y 
U ltram ar (continuación).—Idem.

£6.—Real decreto conmutando la pena de muerte im puesta 
á Alejandro Sans Olalla y Andrés de Blas Miquel por la 
inmediata de cadena perpetua en causa seguida á los 
mismos en la Audiencia de L e m a  por los delitos de 
asesinato y atentado; su fecha Febrero 2o.—Núm. 57. 

Otro conmutando la pena de muerte im puesta á José Ba
lanza Ruiz por la inmediata de cadena perpetua en causa 
seguida en la Audiencia de Antequera por el delito de 
asesinato; bu fecha Febrero £5.—Idem.

Otro (rectificado) nombrando Gobernador m ilitar de la 
provincia de Matanzas (Cuba) &1 Brigadier D. Emilio 
March y García; su fecha Febrero £ 4 —Idem.

Otro declarando cesante á D. Lorenzo Guillelmi del cargo 
de Ordenador de Pagos por obligaciones del Ministerio 
de Estado; su fecha Febrero £5.—Idem 

Otro nombrando Ordenador de pago* por obligaciones del 
Ministerio de Estado á D. Adolfo García de León y  P i-  
zarro, Marqués de Casa Pizarro; su fecha Febrero 25.— 
Idem. * '

Otro nombrando Vocal de la  Jun ta de Clases pasivas á 
D. Antonio García Mauriño; su fecha Febrero 95.—Idem. 

Otro nombrando Subdirector de Propiedades y  Derechos 
del Estado á D. Aureliano Franco y Cordero; su fecha 
Febrero £5.—Idem.

Otro nombrando Interventor de la Ordenación de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de la Gobernación 4 Don 
Adrián Mínguez; su Techa Febrero £5.—Idem.

Otro nombrando en comisión Interventor ’ de la Ordena
ción de Pagos por obligaciones del Ministerio de Gracia 
y Justicia á D. Francisco Díaz Pallarás; su fecha Febrero
25.—Idem.

Otro concediendo los honores de Consejero de Instrucción 
pública á D. Fernando Rosende y  Cancela, Catedrático 
de la Facultad de Derecho en la Universidad de Santia
go; su fecha Febrero 44.—Idem.

Otro relevando á D. Nicolás Otto del cargo de Comisario 
de A gricultura Industria y Comercio de la provincia ds 
Huesca; su fecha Febrero 9o.— Idem.

Otro nombrando Comisarlo de A gricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Huesca á D. Ismael Molerá; 
su fecha Febrero 25.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de la Habana 
á D. Andrés S itjar y Cor te y; su fecha Enero £9.—Idem .

Giro declarando cesante á D. Leandro Soler y Espalter, 
Presidente, de Saia de la Audiencia de Puerto R ico ; be 
fecha Enero 22.—Idem.

Otros nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de 
Puerto Rico á ,D. Vicente Fernández Vázquez, Magis
trado de la de Puerto Príncipe, y para este cargo a Don 
José Godoy y García; sus fechas Febrero 5.—Idem .

Otros nombrando Presidente de la  Audiencia de Puerto 
Príncipe a D. Miguel Sanz, Presidente de §ala electo de 
la misma Audiencia; para este cargo á D. Vicente F er
nández Vázquez, electo para igual cargo en la de Puerto  
Rico; para esta vacante á D. Gregorio Gutiérrez H erre
ruelo, Magistrado de la de ia I-I*bana; para esta plaza 4 
D. José Pulido y Arroyo, que sirve igual plaza en la de 
Puerto Rico, y para esta vacante á D. Claudio Alonso y 
Ordoño, Juez, de término, cesante; sus fechas Febre
ro 42.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de Im prenta de la Habana 4 Don 
Eduardo Alonso y Ordoño, Magistrado electo de la Au
diencia de Puerto Rico; su fecha Febrero 42.—Idem.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Puerto R ;co á D. Ricardo Maya y Lago, Fiscal de 
Im prenta de la Habana; su fecha Febrero 1 %.-— Idem.

Otro nombrando Juez de prim era instancia dei d istrito  de 
la Catedral de la Habana á D. Ricardo Díaz Agerú; bu 
fecha Febrero 12.—Idem..

Real orden revocando ei fallo de la Junta arb itra l de Port- 
Bou reclamado por la casa Gorgoi, M ontunol, Batlle y 
Csmpañía acerca del adeudo y recargo impuesto por 
aquella Aduana á dos barriles "de fosfato de amoniaco 
en disolución; su fecha Febrero 8.—Idem.

Otra declarando improcedente una demanda contencioso- 
adm inistrativa presentada en nombre de Doña Andrea 
Campoy y otros interesado^, como herederos respecti
vamente de D. Pedro y  D. Juan Gano Gasanova, contra 
l&s Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Fo - 
mentó en las fechas que se expresan; su fecha Febre
ro S —Idem,

Otra autorizando á D. Tomás R ivalta para insta la r con 
carácter estacional én la playa de Mar Viejo, en la Bar
celonesa, una casa de baños bajo las condiciones que se 
expresan; su fecha Febrero 40.—-Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Agricultura y Zootecnia, Derecho veterinario y Poli
cía sanitaria, vacante en la  Escuela especial de V eteri
naria de Santiago; su fecha Febrero 46.—Idem.

Real decreto sentencia absolviendo á la  Administración 
pública de la demanda interpuesta por el Ayuntam iento 
de Gueclio en el pleito eontencioso-administrativo sobre 
variación dei trazado del camino que desde l&s Arenas 
conduce á Algorta; su fecha Octubre 24.—Idem.

Escalafón general provisional de los funcionarios de la 
carrera judicial del Ministerio fiscal de la Península y 
U ltram ar (continuación).—ídem.

En £7.—Real deqreto declarando mal suscitada una com peten
cia promovida entre la Audiencia de lo crim inal de Ta
layera de la Reina y si Gobernador de la  provincia de 
Toleoov y quemo ha lugar á decidirla; su fecha Febrero
26.—N im . 58.

Otros autorizando al Ministro de Marina para que sin  las 
formalidades de sabasta pública adquiera cuatro m an
teletes para los m ontajes de los cañones del crucero 
Navarra , y 20.000 cartuchos para am etralladoras N or- 
denfelt de £5 milímetros, con destinos á l&s atenciones 
del servicio; sus fechas Febrero 2 4 —Idem.

Real orden declarando que el ¿libro Procedimiento admi
nistrativo de apremio, de que son autores D. Federico 
Arriaga y del Arco y D. Isidro Torres Muñoz es de 
útil conocimiento para el publico en general y para los 
funcionarlos de la Administración en particular, y o r
denando que sirva á los autores de m érito extraordina
rio "n su carrera; su fecha Diciembre 31.—Idem.

Otra resolviendo que es inadmisible la  demanda contencio
so-adm inistrativa, deducida en nombre del A yunta
miento de Neda contra una Real orden por la cual, re
vocando un s cuerdo de la Delegación de Hacienda de la 
provincia de la Ooruña, se anuló el reparto  de consu
mos hecho por el mismo Ayuntam iento, y se dispuso so 
formara otro en el térm ino legal; su fecha Febrero 4 4 — 
liem .

Otra dejando sin efecto la de 27 de Junio último, por la 
que fuó nombrado Alcalde de Santa Cruz de la Palma 
D. Tomás Lorenzo Calero; su fecha Febrero 25.—Idem.

O tra dejando sin efecto el fallo de la Comisión provincial 
de León, que declaróla nulidad de las elecciones m unici
pales verificadas en Mayo últim o en Valdebimbre; su 
lecha Febrero 25.—Idem.

Real decreto sentencia resolviendo ©1 pleito contencioso- 
adm inistrativo seguido en el Consejo de Estado entre 
D. Simón Tornos, Liquidador de la Sociedad Banco de 
Fomento y de Ultramar y la Administración pública so
bre revocación ó subsistencia de una Real orden que apro
bó la liquidación d a la  indemnización concedida al Banco 
por haberse rescindido el contrato para la conducción de 
la correspondencia y trasporte de tropasá las Antillas, y 
fijó la fecha á partir de ía cual eran de abono los in te
reses igualmente reconocidos;/tu  fecha Agosio 25.— 
Idem.

Escalafón general provisional de los funcionarios de la ca
rre ra  judicial y del Ministerio fiscal de la Península y 
U ltram ar (continuación).—Idem.

En 28,—Real decreto declarando m al formada y  que no h a l a 
gar á decidir una competencia entre el Gobernador de la 
provincia de Cádiz y el Juez de prim era instancia de Ar
cos de la F rontera; su fecha Febrero 26.—Núm. 59.

Otro jubilando á D. José de Grijaiva y Alcocer, Oficial de 
la clase de mayores del Consejo de Estado; su fecha Fé- 
brero 26.—Idem.

Otro concediendo indulto á Luis Cámara Melero dé la  ter
cera perte  de la pena de ocho años y un día de prisión 
m ayor que le fuó im puesta por la Audiencina de L ina
res en causa por el delito de homicidio; su fecha Febre
ro 22.—Idem ,

Otro indultando á Francisco Fidel Martínez Vera de una 
de las penas de dos años, 41 meses y 41 días de prisión 
correccional que le fueron impuestas por la Audiencia 
de Valencia en caucas por dos delitos de disparo de a r
mas de fuego y lesiones; su fecha Febrero 22.—Idem.

Otro indultando á Asensio Martínez Calderón del resto de 
la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión 
correccional que le fué im puesta por la Audiencia de 
Albacete en causa por el delito de abusos deshpnestos; 
su fecha Febrero 22.—Idem.

Otro autorizando a la Junta del Canal Imperial de Aragón 
para recoger y amortizar 4.468 obligaciones que quedan 
pendientes de amortización en 4.® de Julio de este año; 
su fecha Febrero 26.—Idem.

Otro relevando del cargo de Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de Badajoz á D. Alonso Piñero; 
su fecha Febrero 26 — Idem.

Otro nombrando á D. José Grajera Comisario de Agricul
tura, Industria y Comeroio de Badajoz; su fecha Febre
ro 26.-—Idem.

Otro relevando á D. Pedro Pagán del cargo de Comisario 
de Agricultura, Industria y Comercio de Murcia; bu fa
cha Febrero 26.—Idem.

Otro nombrando á D. Sebastián Servet Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de Murcia; su fecha 
Febrero 26.—Idem.

Otro relevando á D. Gervasio Linares del cargo de Comi
sario do Agricultura, Industria y Comercio de Santan
der; su fecha Febrero £6.—Idem.

Otro nombrando á D. Pedro Piñal y López Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de Santander; su 
fecha Febrero 26.—Idem. , %

Real orden disponiendo se provean por concurso una cá
tedra de Latín y Castellano en el Instituto de Cáceres; 
la de Retórica y Poética del de Canarias; una de Mate
máticas en los de Burgos y Tapia; la de Física y Quí
mica en Baeza, y la de Francés en Salamanca; bu fecha 
Febrero 48.—Idem. _

Otra habilitando el puerto de Cedeira (Coruña) para la ex 
portación dé maderas al extranjero; su fecha Febre
ro 8.— Idem..

Extracto del Real decreto por el que se nombra á D. Fray 
Martín García, Rector del Colegio de Pastrana, para la 
Iglesia y Obispado de Cebú (Filipinas); su fecha Febre
ro 25.—id em.

Real decreto sentencia declarando que procede la nulidad 
de la venta de la dehesa titulada de la Cueva Ubacar, 
procedente de los Propios de Hellín, dictado en el pleito 
seguido ante el Consejo de Estado entre Doña Ignacia 
Rodríguez de Vera y la Administración general sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 49 de Octubre de 4878; 
su fecha Octubre 24.—ídem.

Escalafón general provisional de los funcionarios de la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península y  
Ultramar (conclusión).—Idem.

Resolución del recurso gubernativo interpuesto por el 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de León á nombre 
del Estado contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de la Bañeza á cancelar una inscripción de ven
ta, declarando que procede dicha cancelación, previa 
presentación al Registrador de los títulos aducidos al 
incoar este recurso; su fecha Diciembre 49.—Idem-.

A n u n c io s.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en 44 de Julio de 4885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros fie la Imprenta 
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SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Román, Abad y fundador; y San Lupicino, confesor, 

Cuarenta Horas en I& iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho media.—Función 99 de abo- 
no.—Turno 4 / par.—Aída.

TEATRO ESPAÑOL.---A las cuatro.—La almoneda del 
diablo.

A las ocho y media.—Función 402 de abono.—Turno 
pari— Vida alegre y  muerte triste.'—Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y  media*— 
Georgina. ,

A las oeho y media.—Función 28 de abono.—Turno 3.*— 
Georgina.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y media.— 
Función 28 de tarde.—Turnó 4.* entero.L-Primer apto de 
Vamí Fmtz.—Sautene. — Concierto. — Gran tyiinué.—Couplets 
franceses.

A las ocho y media.—Función 44 de abonó,—Turnó S.# 
par.-— Un archimillonario.—Las luchadora,s.—Intermedios por 
el sexteto.

CIRCO DE PRICfí.—A las cuatro.—El gran Mogol.
A las ocho y media.—El gran Mogol.
TEATRO DE VARIEDADES*—A las cuatro y  media.-» 

La prim a donna.—Fiesta nacional.
A las ocho.— Con mi nombre, y  apeMidó.<~Fié8ta naden  

nal—I comici tronati.—El hijo de m i amigos—Pedro Jiménez*
TEA TRO DE ESLA VA.—A la» cuatro y media* ̂ ~La trom 

pa de Eustaquio.—Conflicto matrimonial.—El mermourth de 
Nicomedes.—'La diva.

A l&s ocho y media.—Turno 4 .\  impar.— ¡ Música, m é ti-  
eal—El retiro.—La, diva.—Registro civil.

TEATRO LARA.—A las cuatro y  media.—Turno 3 /  im^ 
par.—El diablo harto de carne ....—Madapolán hermanos.—El 
baile de máscaras.

A las ocho y media.—Turno 2 /  impar.—Mpdappldn herma
nos.—El diablo harto de carne —El baile de máscaras

TEATRO M a r t ín .—A las cuatro y media.—Las eampa* 
ñas de Carrión.—A rea l y medio la p ieza .

A las ocho y media.—7uan el perdió.—El loco de la guardi
lla.—El conjuro—A real y medióla pieza.

TEATRO DE NOVEDADES*—A las cuatro y media — El 
caballo é cartón. , -

A las ocho.— El caballo de cartón.
A l&s diez y cuarto .—El vengador de si mismo. .,


